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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 10 de febrero de 1943 sobre situación 

de los Procuradores en Cortes, en relación con los 

cargos que puedan ejercer en la Administración 

Pública.

Con el fin de armonizar el trabajo de los Procura
dores en Cortes con las actividades a que, por los car
gos que ejerzan en la Administración Publica, estén 
obligados, se hace necesario dictar normas que, con la 
debida flexibilidad, permitan resolver los casos en que 
la simultaneidad de ambas funciones sea inconveniente 
para el servicio.

En su virtud,

D I S P O N G O  :  
Artículo primero.—Se faculta a los Ministros de los 

distintos departamentos para declarar en la situación 
administrativa de excedente o disponible forzoso a los 
funcionarios de ellps dependientes nombrados Procu
radores en Cortes, cuando estimen incompatible estfll 
cargo con el desempeño de su destino.

Artículo segundo.—El personal que, por aplicación 
de este Decreto, haya de cesar en sus destinos tendrá 
derecho preferente para reintegrarse al servicio activo 
en destino similar al abandonado, una vez terminado su 
mandato como Procurador en Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 12 de febrero de 1943 por 
la que se dispone cese en la comi
sión que le fué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Juan 
Calderón Rengel.

Excmos. S res.: Visto lo comunica
do por el Fiscal Superior de Tasas y 
a petición del interesado, esta Presi
dencia ha tenido a bien acordar que 
dón Juan  Calderón Rengel, Maestro 
Nacional de la Escuela Mixta de San 
Andrés del Rey (Guadalajara), desti
nado en comisión a la Fiscalía Supe
rior de Tasas por. Orden circular de 
8 de los corrientes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 42), 
cese en didlia comisión, reintegrán
dose a su destino.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 12 de febrero de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...........

ORDEN de 11 de febrero de 1943 sobre 
cese del personal del Juzgado Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Cádiz.
Excmos. Sres.: Por haber term ina

do en sus funciones cesa en los car
gos de Juez, Secretario y Secretario 
supKnte del Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades políticas 
de Cádiz, don Juan Belloso Torres, 
don José García Domínguez y don 
Manuel Rodríguez Brenes, respectiva
mente.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 11 de febrero de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros del Ejército 

y Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 6 de noviembre de 1942 

por la que se declara con derecho 
a pensión a don Agapito Baraja 
Cuadrado y otros.

Excmo. Sr.: Por ia Presidencia de 
este Consejo se dice con esta fecha a

la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas del Estado lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las leyes de 
13 de enero de 1904 («D. O.» núm. 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empie
za con don Agapito Baraja Cuadrado 
y term ina con doña Encarnación G a
rrido González, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se 
expresa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el per
cibo»

Lo que de orden del Excmo. señor 
fíenemi Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y . efectos perti
nentes.

Dios guarde a tA E. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1942.—  

Ea General Secretario, Juan Herrera.

Exorno. Sr.
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R E L A C I

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D Agapito Baraja Cuadrado ........ l 1  ̂ '
Padres ..... Inf. Zaragoza 30 ... Sargento don Coferino Baraja Martín ..........DA Emeteua Mallín Tacares ......... .̂.

D. Manuel Villamann Fernández.....Da Estrella Pérez Alberte ................ Idem ........ F. E. T Oviedo ... Sargento don Gumersindo Villamarin Pérez ...
D- Miguel Fernández Antolln ......... Idem ......... F. E. T. Castilla ... Sargento don Juan Fernández Megías .............Da Angeles Megías Lama ....................
D. Satuinino Fernánez del Blanco ... D.a María de la Consolación Fernán Idem ...... Inf Burgos 31 Cabo Juan Fernández Fernández......................dez Alvarez ...............................
D. Juan Ló'pez Martínez ................... Cabo Elisardo López Fernández'.......................Da Amalia Fernández Rodríguez ...... Idem ......... Inf Milán 32
D. Luciano Rodríguez Rodríguez Da Antonia Carracedo Mancebo ... Idem ...... . Ingenieros 8 Cabo Luciano Rodríguez Carracedo ............... .
D- Emeterio Cosías Laserna ............. Rglres. Tetuán i ... |D.a Pilar Hortelano Áraque ................ Idem ......... Cabo*Anselmo Cosías Hortelano .......................
D. José Qómez Ponce .......................

1i
¡Inf Victoria 28 ...

¡
SÓldado Benito Gómez Carrasco .......................Da Dolores Carrasco G alán ................ Idem .........

D. Ramón Flores Costo ................... Idem ..........\!lnf. Castilla 3 ...... Soldado José Flores Toro .................................D.a Carmen Toro Arroyo ...............
D. Luis AguLlar Fiejano ................... Czdres. Melilla 3 ... Soldado Pedro Aguilar Montero .....;.......... ......Da María Francisca Montero Gil , . Idem .........
D Abelardo Camacho Rando ......... Inf. Pavía 7 ......... Soldado Francisco Camacho Navarro ..........Idem ..........D a Luisa Navarro Chacón ................
D. Simón Rosado Rivera ................... Inf. Aragón 17 Soldado Demetrio Rosado Silva ......................Idem ..........:Da María Silva Lueño .......................
D. Félix Parrilla Berbegal ................ Idem ...ít.... 

Idem r.-.?Tu..
T/í/vm __

i
1Idem ...... ,r, . Soldado Miguel Parrilla Gómez .......Da Fernanda Gómez Sánchez ..........

D. Federico Serrano Sarmiento .......-.-í Idem ........ tt;....... Sargento don Máximo Serrano Velamazán ......Da Leónides Velamazán Blanco.........
D. Bernardo Mozo Navarro ...... . Trif Ifl Roldado Francisco Mozo Garciandla. ..... •Da Basilia Garciandia Barateen! ...... iuexu «t...mm

D. Joaquín Esquillor Molina ............. Idem Idem ..........77;...... Soldado Joaquín Esquillor Gómez ................ .DA Felipa Gómez Herrero ............... .-« / D. Casimiro Gil Lorien te ...... Idem Inf. Valladolid 20... v 1Roldado T¡vranei^/\n fril TiflViraK —D ft Catalina Larraz Lacasta .............
D. Agustín Rosales Toribio .............. Idem n=n...!

I1
D a Saturnina Losada Navas ......77;...* ¡mi. » . Marcial zz. ootinauo jjeoncio iwxsaie» j-iosau» ........ ...............
D. Manuel Abelenda Romero ........ — — iInf. América 23 ... Roldado Manuel Abelenda Lado  ̂ ..D a Carmen Lado Cancela ................. .

‘
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QUE  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegac i ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.160,00

2.160,00

3.500.00

795.50

795.50

795.50 

1.565.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

3500.00

693.50

693.50
*

' 693,50

693.50

693.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

\
11 enero 1939 

25 agosto 1938

8 marzo 1938

2 . octubre 1938

30 mayo 1938 

19 febrero 1938 

2i febrero 1937

3 enero 1939 

5 septiembre 1938

25 mayo 1937 

13 enero 1939

12 octubre . 1938 

7 septiembre 1937 

7 Septiembre 1937
•

15 julio 1937 

1 enero 1938

9 septiembre 1936

10 septiembre 1937 

19 junio 1937j

Valladolid ...

Orense .......

Sevilla , ....

León .......... .

Lugo .............

Orense 

Cuenca , .

Huelva ...... :

Badajoz .....

Sevilla ......

Cádiz ........

Cáceres ■■••••

Teruel ........ ;

Zaragoza ...

Navarra ......

Zaragoza .«

Huesca ......

Palencia ..... 

La Coruña...

Villar barba ..........

P u g a ......................v-

Sevilla .....................

Ceban icos ..............

Patón ......... ...........

La Vega .................

Honrubia ..............

Puebla de Guzmán 

V. del Ventoso .. 

Alcolea del Rio ....

Algeciras ................

Acehuche ..............

Calamocha .............

Zaragoza ................

Unanúa ............. .

Zaragoza ..............

Jaca ......... : ........

Arconada *................

Bugán .....................

Valladolid ...

Orense ........

Sevilla ...••••

León ............

Lugo .............

Orense ........

Cuenca .......

Huelva .......

•Badajoz ......

Sevilla .......

Cádiz ...........

Cáceres .......

Teruel . . . .....

Zaragoza ... 

Navarra 

Zaragoza ...

Huesca ......

Palencia 

La Coruña...

2

4

3

5

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gonzalo Muñoz Cabo ................... Padres .......^Inf. s  Quintín 25.

ídem .......... l.Tnf Are^l 27 ......

Soldado Jacinto Muñoz López .............. ..........

1 Soldado Miguel Carrillo Cantero ......................

D.a Juana López García .................

D. Leandro Carrillo P ir is ................. .
D.a Pilar Cantero Vital ......................

D. Manuel García Rodríguez ......... Idem .......... Inf, Victoria 28 ... 

Inf. Zamora 29 ... 

Idem ....................

Soldado Francisco García ‘ Berlanga ................uj.a Ana «penanga ¿seno ...................

D .  Ramón Carballo Diéguez .......... « ídem ...... Soldado José Carballo Pereira ................... .D.a Segunda Pereira Lage ................

D. Juan Casalderey Abilleira ......... Idem ...... Soldado Laureano Casalderey Piñeiro ........... .D.a Dolores Piñeiro Arribas .............

J>. Antonio Vázquez Mosquera ....... Idem .......... Idem .................... Soldado José-Benito Vázquez López .................D.a Francisca López Montero ..........

!D. Manuel López Gil ............ . Idem ...... Inf. Zaragoza 30 ... 

Inf. Montaña 30 ... 

Inf. Zaragoza 30 ... 

Idem .................

Soldado José López Hermida
D.a Jesusa Hermida Nogueira .........

D. Fernando Rodríguez Lozano ...... Idem ....... . SoCdado Teodoro Rodríguez Vega ......................D.a Secundina Vega García ................

D. Juan Barragán Morato .............. Idem .........
D.a Esperanza Reció Coronado ........

D. Emilio Cacheda Pampín ............ Idem ...... Soldado Higinio Cacheda Seco ..........................J).n Bobina Seco Vázquez ................

D. R.-món Barreiro García ............ Idem ........... Inf. Montaña 35 ... 

Idem ....................

Soldado Manuel Barreiro Barreiro .......... ........J>.a Elisa Barreiro Tejeiro ................

D. José Fernández Gontad ............ Idem .......... Soldado José Fernández Casanova ................D.a Josefa Casanova Riveiro ............

J). Manuel Méndez Fernández ...... Idem .......... Idem .................... Soldado Manuel Méndez Coroas ........ ..............

Soldado Martín Fumero Martin

Concesión Coroas Alvite .........

«D. Gerardo Fumero Pérez ............. Idem .......... Inf. Tenerife 37 ... 

Inf. Canarias 39 ...

Tnf anfp'ría

D.a Edelmira Martín Fumero ____ ...

D. Juan Rodríguez Perdomo .......... Idem ....... Soldado Jnifln Rodiríímp’7 ‘Ranino
D.a María dei Pino Espino Quevedo. 

D. José Espluga Sala ....................... Idem ........... Soldado : Micruel EsíDluffa. v VilarvipllD a Antonia Vilardejl Trench ..........

D. Francisco Garda Veiga ............
Soldado Antonio García Deus .................. ........Idem ......Transmisiones ......-D.a Josefa Deus Sánchez .............

D. Manuel Córdoba Rodríguez ,
Idem ........... Rglres. Tetuán 1 .... 

F. E. T. Asturias...

Soldado Antonio Córdóba Allmansa ....................

D. . Eleuterio Formoso Sestallo
fí 1 a A r»i i c,f 1 _ T _ai i T n /va Idem . . ........ Falangista Manuel Formoso Louro ....................

D. Pedro Regalado Dávila López ... 
D.a María del Carmen Triviño García

ÍD. Silvestre SoCer Padrona ............

Idem ......

Idem ........

F. E. T  Badajoz ...
i

F. E. T. Barcelona i 
1

Falangista Socorro Dávila Triviño .................. .

Falangista José Soler Coll ..................................Aligera vUü lorenti .................. .



N ú m .  4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 7 3

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci- 
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

 FECHA 
 en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  d e  
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

693,50 . 30 , agosto 1938 Valladolid ... S. d€ Zapardiel .. Valladolid ...

693,50 17' agosto 1937 Cáceres ...... V. de Alcántara ... Cáceres ......

693,50 9 octubre 1938 Sevilla ....... Utrera ................... Sevilla 7-...Í7;

693,50 29 diciembre 1938 Lugo ........... T . Dos Freirás .... 

Puerta del Sol .....

Lugo ,...77.;7¿

693,50 6 mayo 1938 Pontevedra .t Pontevedra ..

693,50 11 enero 1939 Orense Puentedera ........... Orense ......

693,50 21 enero 1938 Idem ...... . Irijo ............. 7.-...r Idem ...... .

693,50
r

1,1 junio 1938 León .......... Villabraz ............... León ...........

693,50\
*

1. noviembre 1938 Huelva ....... Cumbres Mayores Huelva .......

693,50 Estatuto de Gla- 18 septiembre 1938 Pontevedra . Cello (Lalín) Pontevedra*.

€93,50 (1)
s e s  Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 28 febrero 1938 La Coruña .. Sah-ta Comba ...... La Coruña .. 3

/ de 1926.
693,50' 29 diciembre 1937 Pontevedra . Curtis.................... Pontevedra .

693,50 /
19 febrero 1938 Lugo .......... Bretoña-Pastoriza 

Vilaflor .................

Lugo ..........

693,50 21 septiembre 1938 Tenerife S. C. Tprife. 

Canarias ....693,50 14 abril 1938 . Las Palmas.. Las Palmas ..........

693,50 26 mayo 1938 Lérida .......; Viíandrosa ............ Lérida ........

693,50 i :13 septiembre 1938 La Coruña .. Veigue ;.................. La Coruña ..

1.440,00

693.50

693.50
•

■ 4 mayo 1937 

23 diciembre 1937 

10 agosto 1938

Sevilla ..... Coria del Río , Sevilla ........r.:

La Coruña .. 

Badajoz......

Camota ................. La Coruña .. 

Badajoz......Z. de la Serena ..

693,50 5 noviembre 1938
/

Gerona Santa Pau ......r.... Gerona ,,, ,t .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
Causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

iD. Blas Farelo Vallejo ....................
D.a Antonia Herrera del Río ............

D- Eulogio de Aguiza Ciarsolo .......
O.» Francisca Azaguirre Goitandia ...

D. Miguel Román Pablo .........7.
D.a Fermina de los Santos ................

D. Manuel González Fraga ............
¡D.a Manuela García Martínez .........

¡D. Modesto Delgado Alvarez ..........
D a Isabel de la Cal de la Fuente ...

D. Dionisio Paradelo Pérez ............
D.a Elisa Real Núñez .......................

D. Segundo Fernández Gamallo ...,k.
D. Matías Arteta Azcona ................
iD. Pedro Herranz del Castillo

»D. Esteban Ramos García .... ........
D- Cipriano Valiente Solana ..........
D. José Fraga Vilasuso .................
D. José Vázquez Cifuentes' .............
D. Manuel Diez Díaz ......................
D. Gabriel Martín Sáez ............?......
¿D. Vicente González Burén .............

0

iD. Lorenzo Ramiro Camacho .......v;

íD.a Consuelo Buchón Bosca ......7......
D a Plácida Cerrato Calvo ................
D.a Concepción Soler Fuentes .....:.....
D.a Serapia Riaño Rodríguez ........ ;

D.a Antonia Solano García .............
D.a Pascuala Toba García ................
D.a Carmen Pedregosa Bravo ..........
D a María Ederra Aranguren ........... ;

D.a Filomena Mejía Bachiller ...r......

íD.a Toñbia López Fernández 777..

D.a Antonia Santa Catalina Morales..
D a Jiiana Seoane Maceiras ............~
D.a Juana Rey Alvedro ....................
D.a Francisca Barquero Cordero ......
D.* Dolores Díaz Pérez ......................
D.a Gloria Navarro Laihuerta

¡D.a Lucía de Abajo Baro ......777...... rr.
D.a Emilia. Blasco Alemanv .............
D.a Eladia Cordero Delgado ............
D.a Jenara Gallego Pascual ..............
D.a Josefa Coto Menéndez ...7777..;-.....

P. Miguel Suárez Padilla ........ -.......
D.a Francisca ©livencia Rodríguez ...

Padres .....

Idem ........

Idem .........

Idem ........

Idem :.......

Idem ;.......

' Padre .......
Idem .........1
Idem .........

1 1
Idem .........1
Idem I
Idem .........1
Idem .........
Idem ......... i
Idem .........
Idem

Idem .........^

Madre .......1
Idem r.......1
Idem .........1
Idem ........

Idem ........
Idem ........ 1
Idem ...í..... i 
Idem ......... i

Idem -

Idem 77.7.T7..Í
Viuda ........1.
Idem . ....rr.l;
Idem ........ \ ¡

• Idem ......... :
Idem ......... !;
Idem ...77.77 :

Idem ...Í7.77 i

Idem ......;
Idem ...... <

Idem .......... <
Idem ,...7.....:

Padres

I
F. E. T. Málaga ...

F. E. T. Navarra...

F. E. T. Zaragoza-,

B. C. Nu., 6 . Cab..

Legión .................

Idem ....................

Infantería 30 ........
Infantería 23 ......
F. E. T. Valladolid

I
B. Ametrallador. 7 
Infantería 28
Jnf. Montaña 29 ...
Inf. Burgos, 31 ......
Rglres. Melilla 2 ...
Tercio Lácar ........
F. E. T. León .....

Legión .................J

Ingenieros ..........J
Rglres. Melilla 2 ..J
Armada ................
Inf BaiJlén, 24

Regulares 5 ........J
C. Combate 2 1 
Infantería 74 ,, 1 
F. E. T. Navarra...'

Legión ...777.-...........

Arfc, ligera 9 .........

Inf. Gerona 18 
Inf. Zamora 29 ...! 
Inf. Montaña 29 
Rglres. Larache 4..
B Oviedo .............  '
F. E. T. Zaragoza. !

Guardia Civil .....  ’
Idem ................¿-.J
Carabineros ...777... ■
Guardia Civil .....  1
Infantería .....

Guardia Civil
/

Falangista Francisco Farelo Herrera .................

Falangista Félix de Aguiza Azaguirre .......

Falangista Alejandro Román de los Santos ....

Soldado Lorenzo González García .............. .

Legionario Matías Delgado de la Cal ..............

Legionario Jesús Parodelo Real .................. .

Alférez don Manuel Fernández Requejo ...7......
Sargento don Desiderio Arteta Eraso .........
Sargento doh Benicio Herranz García .............

Soldado Rafael Ramos Cabello ..................... .7
Soldado Ramón Valiente Polo ...........................
Soldado Florencio Fraga Rodríguez !................
Soldado Antonio Vázquez Jiménez ...................
Soldado Basilio Díaz Gómez ..............................
Falangista Patrocinio Martín Gutiérrez ..........
Falangista Leonardo González Prado .................

Legionario Francisco Ramiro Ramiro ......777....

Teniente don Pedro Sánchez Buchón ......... .
Alférez don Carlos Alvarez Cerrato ............
Alférez de navio don Joaquín Ugidos Soler 
Sargento ,don Pedro Blanco Riaño ....................

Cabo Pedro Gálvez Solano ........7.......................
Soldado Pedro Martínez Toba ...................... .
Soldado Ricardo Giménez Pedregosa ................ .
Falangista Ricardo Zubieta Ederra ................ .

Legionario Enrique Fernández Mejía .......77.......

Soldado José Camacho López ...............7...........

Soldado Francisco Pascual Prieto ............7..7....
Soldado José Gómez García ...............................
Soldado «Manuel Gayoso Mena ...........................
Soldádo Julio Centeno Centeno .........................
Soldado Rodolfo Rodríguez Martínez Moro ....
Falangista Melquíades Mañas Royo ...................

Teniente don Maximino Benjamín Páez .......7777
Brigada don Isidro Campos Bosch .....................
Brigada don Juan Torres González ..................
Guardia Manuel Viliela* Redondo -77........
Sargento don José María Baena Gil ..................

Guardia Miguel Suárez Olivencia................. ..77...
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Pensión anual  
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
 miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

 FECHA 
en que debe empezar 

el  abono de la pen
sión

Delegaci ón  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
ón

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

10 abril
1

1937
■

Málaga ........ Málaga ............7.... 1 Málaga .......

3 julio 1938
¡

Vizcaya ....... Axpe-Marzana ..... Vizcaya >.....

693,50 26 octubre
1

1936 Zaragoza ... Belmonte de Cala Zaragoza 77.
41

693,50

2.106,00

31 mayo

noviembre

1938 La Cor uña .. 

Segovia .......

Trazo .................. . La Coruña ..

o 20

1

1938j Lastras de Cuéllar Segovia ...... i  .

2.106,00 >17 agosto

septiembre
octubre

19381 Orense ........ Oorrej anes ........ Orense ....... 3

4.000,00 il8
11

1937 Idem .......... Orense ................. Idem ....77777. 7
3.500,00 1936 Navarra Cirauqui ................. Navarra 8
2.160,00 ■13 noviembre 1938 Segovia ....... Pinilla A m broz..... Segovia ....... 9

693.50
693.50
693.50 

* 693,50
1.440.00

693.50
693.50

2.106.00 

5.000,00

Estatuto de Cla 13 junio
diciembre

19371 
1936

Cáceres ....... Torrejoncillo Cáceres ■.......
3 Idem ...... Cáceres .............. Idem ............ses Pasivas del 

Estado de 22 
de octubre de 
1926

120 enero 1938 La Coruña .. Goente .................. La Coruña ..
22 julio 1938, Granada «... Motril ..................... Granada ... 3
22 enero 1938 Salamanca ., Navamorales ........ Salamanca ..

(1) 4 octubre 1938 Avila ............ Bulares .......... Avila ............
8 junio

julio

enero

1938 León ........... Prioro .....  ..... León ............

12
!

1937, Toledo ..... ..7 Cáleruela ...... Toledo .......... .7 ( , 10

1

i
i

1942 Salamanca .. Salamanca ............. Salamanca .. 11 • '
4.000,00 
5 000,00
3.500.00

1.565.00
693.50
603.50
693.50

26 octubre 1937 Valladolid ... Valladolid ............. Valladolid 12;.
16 agosto 1936 Madrid Madrid ............. Madrid ....... 13
1 agosto

octubre

1938

1938

León ............ Ribota ..................... León ............ 14  .

25
i

Málaga ........ Melilla .......... 7.-7... Málaga ........
3 abril. 1938 Zaragoza .... Zaragoza ................ Zaragoza ....

28 marzo 1938 Córdoba Córdoba ................. Córdoba ..... 3
30 marzo 1938 N avarra"..... Murillo el Ouende Navarra .....

2.106,00

693.50

693.50
693.50
693.50

1.530.00 
M5' 693,50

693.50

2.500.00
2.250.00
2.250.00
1.550.00 
4.000,00

3.200.00

21 febrero 1938 Granada .... Madrid ........ .777 ....77 Madrid ...... . 15

2 enero 1938 Soria ...... ..T 7 Medinaceli .- .7 ...7 7 ... Soria ...... ítt .

(16
3

diciembre
marzo

1937
1937

Zamora ......
La Corufia ..

Morallna Sayago 
Culleredo ...............

Zamora ......
La Coruña ..

‘

8 marzo 1939 Idem ........,-.7 La Coruña ..... . Idem ...........
9 noviembre 1938 Badajoz t Zalamea ................. Badajoz Q
9 octubre ( 1936 Oviedo ...... .7 Oviedo ..........7 . . .............. Oviedo .........

Artículo 2.° del 
Decreto núme
ro 82, de 2 de 
diciembre d e 
1936 («B. O.»

2 septiembre

mayo
octubre

1937 Zaragoza .... 

Barcelona ...

Bisimbre . . . . . . . . . 7 7 7 . . Zaragoza . • • •

8 1937 Barcelona . . .7 7 7 . . . . . Barcelona ...
»

16
14 1936 Valencia . . . . . Monserrat . . . 7 . ; ........ Valencia .♦ . . . 17
25 noviembre 1936 Lérida ......... Lés ............. ; . .7 . . .7 7 7 . Lérida . . . . . . . . 18
22 noviembre 1936 Madrid ..... i Madrid ................ Madrid .....7 19número 51) y 

Orden de. Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 («B. O.» 
número 248).

22 noviembre 1936 Idem . . . . . . 7.7 Xdem ................... ¿ 7 . . . . . . Idem . . . . . .7 .- 7 20

1 septiembre 1936
i

Almería Adra 777. . . 7.7 . .77. . .T ; . . Almería ...... 2¡1

i

...............
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Antolina Colás y Alda ..................D-a Teresa Munne Ferrer ........ ..........
D.a Luisa Bonet de Puig ..................
D. Florencio Ortigosa Amatrie .......
D.a Julia García Langa rta  ..................
D. Andrés Orozco Serres ...................D.a Concepción Gárate Lersundi ......
D. Domingo Tarraga Páez ..................
D a María Carrillo Ros ..........................
D. Augusto George Concha ...............

D.* Carmen González García .............ªD.a Encarnación Garrido González ...

Viuda ........Idem ..........
Madre ........

Padres ......

Idem .

Idem ...........

Padre .........

Viuda .........Idem ............

S. I. P. M. ..............Idem .......................
Idem ......................

Idem .......................

Idem ......................

Idem .......................

Idem ......................

Paisano ..................Idem .......................

Brigada don Tomás Vidaurre Elizalde ...................Brigada don Antonio Font Massana .......................
Brigada don Carlos Díaz Bonet ..............................

Brigada don Angel Florencio Ortigosa ..................

Brigada don Andrés Orozco G árate .......................

Brigada don Germán T arragá Carrillo ...................

Sargento don Augusto George M allo l.......................

Paisano militarizado D. Constantino Hidalgo Calv Paisano militarizado D. Manuel Rodríguez Machad

OBSERVACIONES
1. Por 1os Gobernadores militares a 

que corresponde el punto de residencia de los recurrentes 'se dará traslado a éstos de la orden dé concesión de la pcn :v n que se lés señala. 2. Todas las pensiones a percibir por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
lleuda y Clases Pasivas.3. Estas pensiones serán abonadas en tanto conserven la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades que por los respectivos i 
Cuerpos . hubiesen sido satisfechas a | los interesados. Los padres la percibirán en coparticipación y en tanto conserven su actual estaáo de pobreza, pasando.por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamiento4. Percibirán la pensión que se les 
señala en 'coparticipación, mientras, conserven su aptitud legal y actual estado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento, previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiesen recibido a cuenta deil presente, el abono del cual es compatible, con arreglo a la le v  de 17 de  noviembre de 1938 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO num. 151), con el sueldo anual de 2.607,96 pesetas 
que disfruta el recurrente como retirado de la Guardia Civil.5- Percibirán la pensión que se les señala en coparticipación, mientras 
conserven su actuai estado de pobreza y aptitud legal, pasando por . en tero al que sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento y previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiesen recibido a 
cuenta del presente, el abono del cual  es compatible con el sueldo anual de 
600 pesetas que, como cartero rural,  percibía e¡ recurrente en la fecha de  la muerte del causante, con arreglo a  
la Ley de 17 de noviembre de 1938 .(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 151). (

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación, mientras conserven su actual estado de pobreza y aptitud legal, pasando por entero al que sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento y previa liquidación y deducción de las cantidades^que por el Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del presente, ei abono del cual es  compatible con e[ sueldo de 2.007 pesetas anuales que disfruta el recurren.  te como peón caminero, con arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre de 1928

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOnúmero 151).
7. Percibirá la pensión que se le señala en tanto conserve su actual es

tado de pobreza, previa''liquidación y 
deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese recibido a cuenta del presente señalamiento.Al misino tiempo se le desestima la 
que solicita por su otro hijo don R icardo, toda vez que, acumulada ésta 
con los ingresos del recurrente a la que se le señala, no resultarla pobre en sentido legal.8. Percibirá la pensión que se le señala mientras conserve su actual estado de pobreza, previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese recibido a cuenta del presente señalamiento, el abono del 
cual es compatible, con arreglo a la Ley de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 151), con el el haber que dis
fru ta  el interesado de 2-134.52 pesetas como peón caminero de la Diputación 
Provincial de Navarra.9. Percibirá la pensión que se le se. 
ña-la" mientras conserve su actual estado de pobreza, previa liquidación y deducción de ls cantidades que por el Cuerpo hubiese recibido a cuenta del presente señalamiento, el abono del
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

i  Leyes o reglamentos

que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
‘ Hacienda de la 
 provincia en que

se les consigna 
el págo

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Dia Mes Año

4500,00
5

junio
abril

abril

agosto

agosto

1938
1938

1938

1938

1938

Madrid — Madrid »...7.7 ......... Madrid ......
3.500,00 Barcelona ... 

Idem ~ ~ ~

Barcelona ............. Barcelona ...

3.500,00 5 Idem ......777............ Idem ......

3.500,00 12
i

12

Idem — 7 — Idem ........... Idem 7...777777 22

3,500,00

Ley de 23 d'J 
junio de 1941 
(«D. O.» nú Idem —•— Idem ..... ........ ........ Idem 7...777 7.7 23
mero 155).

3.500,00 12 agosto 1938 . ------ Idem ..................... Idem í . ..777777 24
(1)

3.500,00

693.50
693.50

31 enero 1939 Idem — ------ Idem ........... Idem 7...777777 25

Decreto de 23 
de febrero de 
1940 («D. O.» 
núm. 50 y Or 15 noviembre

julio
1936 Zamora - — Zamora .......... . Zamora

den de 4 de 
noviembre de 
1940 («D. O.» 
núm. 255).

24 1936 Granada .... Goiadix ................. Granada .... 26

cual es compatible con el sueldo anual 
de 365 pesetas que percibe el recu
rrente como empleado del Ayunta
miento de Pinilla Ambroz (Segovia), 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

10. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por ! 
el Cuerpo hubiese recibido a cuenta 
del presente señalamiento.

Al mismo tiempo se le desestima la 
que solicita por su otro hijo, Eusta
quio, pues acumulados los beneficios 
que de sus bienes obtiene a la conce
dida, no resultarda pobre en sentido 
legal.
' 11. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su aptitud 
legal y actúa] estado de pobreza, pre
via liquidación y deducción de las can. 
itidades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta del anterior señala
miento y de las que igualmente reci
bió por cuenta del que en concepto de 
pensióftr ordinaria se le hizo con fecha 
de 8 de noviembre de 1941 («Diario 
Oficial» del 25\ como viuda del Co
ronel don Pedro Sánchez Sánchez, 
por no ser compatible con la que se 
le señala, y cuyo último señalamien

to queda en suspenso de pago por ha
ber optado, además, la recurrente al
actual.

12. Percibirá la pensión que se le 
señala, mientres conserve su actual 
estado civil y de pobreza, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese recibi
do a cuenta dei presente señalamien
to, el abono den cual es compatible, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1933 (B. O. del E. número 151), 
con la. de 2.750 pesetas anuales que 
disfruta en concepto de viuda del Te
niente Coronel de la Guardia Civil 
don Julio Alvarez Esteban.

13. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual 
estado civil y de pobreza, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta del presente señala
miento, el abono del cual es compa
tible con la que viene percibiendo por 
fallecimiento de su otro hijo Tenien
te de Navio don Luis Ugido, con arre
glo a la Ley de 11 de noviembre de 
1938 (B O. del E. número 151).

14. Percibirá la pensión que se le 
señala mentras conserve su actual es
tado civil y de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades
.. .  Q

cuenta del presente señalamiento, el 
abono del cual es compatible con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales que 
como Maestra Nacional percibía la re
currente en ia fecha de la muerte de 
causante, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (B. O. del E. 
número 151).

15. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual 
estado civil y c\e pobreza, previa, li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese recibi
do a cuenta de] presente señalamien
to, el abono dél cual es compatible 
con la que disfruta de 2.000 pesetas 
anuales poa: Clases Pasivas como viu
da de don Juan Fernández Llamas, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (B. O, del E. número 
151).

16. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstan
cias que exige la Ley de 13 de diciem
bre de 1940 («D. O.» núm. 292). Aho
ra bien, comprendida la misma en la 
legislación que se cita en la relación, 
se le ratifica con carácter definitivo 
en la pensión que le fué concedida 
por orden de 27 de noviembre de 1939 
(¿D. O.» núm. 51), y la percibirá en
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tanto conserve la aptitud legal, previa 
 liquidación y deducción de las 

cantidades que hubiese percibido a 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

17. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstan
cias que exige la Ley de 13 de diciem
bre de 1940 («D. O.» núm 292). Aho
ra bien, comprendida la misma en la 
legislación que se cita en la relación, 
se le confirma con carácter definitivo 
en el percibo de la que le fué conce
dida por orden de 7 de noviembre de 
1639 («D. O.» núm. 36), que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

18. Se desestima la petición de 
pensión del sueldo entero que la in
teresada solicita, por no concurrir en 
la muerte del causante las circuns
tancias que exige la ley de 13 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm. 292). 
Ahora bien, comprendida la misma 
en la legisflación que se cita c-n la 
relación, se le ratifica con carácter 
definitivo en el percibo de la que le 
fué concedida por orden de 30 de 
septiembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 102), que 
percibirá mientras conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

19. Se desestima la petición de 
pensión del sueldo entero que la in
teresada solicita por no concurrir en 
la muerte del causante las circuns
tancias que exige la ley de 13 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 292). 
Ahora bien, comprendida la misma 
en la legislación que se cita en la 
relación, && le ratifica con carácter 
definitivo en el percibo de la que le 
fué concedida por Orden de 24 de 
mayo de 19*30. (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 154), y le será 
abonada previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas a 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

20. Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que le fué concedida por 
Orden de 20 de septiembre de 1941 
(«D. O.» núm. 222), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante percibía además del sueldo de 
500 pesetas anuales en concepto de 
quinquenio, y le será abonada previa 
liquidación y deducción de las carítt- 
dades que hubiera recibido a cuenta 
del anterioj* señalamiento, que queda 
sin efecto.

21. Justificado en el expediente 
Informativo e4 hecho glorioso que con

currió eñ la muerte del causante, se 
les asigna la pensión que se les se
ñala, que percibirán en coparticipa
ción mientras conser v n  su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido recibir a cuenta del pre
sente, el abono del cual es compati
ble, con arreglo a la Ley de 17 ríe 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151), con 
la de retiro, de 2.559,84 pesetas, que 
disfruta el recurrente.

22. Percibirán la pensión que se
les señala en coparticipación, mien
tras conserven la aptitud legal y su 
actual estado de pobreza, pasando por 
entero el que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

23. Percibirán la pensión que se
les señala, en coparticipación, mien
tras conserven la aptitud legal y su 
actual estado de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

24. Percibirán la pensión que se
les señala, en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de 
pobreza y aptitud legal, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

25. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve su actual
estado de pobreza.

26. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal, y las madres, 
además, su estado de pobreza.

Madrid, 6 de noviembre de 1942.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 5 de febrero de 1943 por 
la que se declara jubilado, por haber 

 cumplido la edad reglamentaria 
 a don Francisco Gijón Lizana, 

Alguacil del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Orgiva.

/ Excmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju 
bilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Francisco 
Gijón Lizana, Alguacil que presta sus 
servicios en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Orgiva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.
D!os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1243'.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada.

ORDEN de 6 de febrero de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a don Manuel 
Ramón de Fata y García Galán, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Potes.

* limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Manue] Ramón de Fata y 
García Galán, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Potes, y de conformidad 'con  lo que 
preceptúa el artículo 33 del Real De
creto de primero de junio de 1911, mo
dificado por el Decreto de 22 de ene
ro de 1935,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia voluntaria 
en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 8 de febrero de 1943 por 
la que se autoriza a don Francisco 
Fernández Guisado, concesionario 
de la linea de autos de Madrigale
jo a Cáceres, Don Benito a Villanueva 

 de la Serena y Guareña a 
Villagonzalo y Mérida, para satis
facer en metálico el impuesto del 
timbre.
limo. S r .: Visto el escrito de don 

Francisco Fernández Guisado, conce
sionario de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros de Madri- 
galejo a Cáceres, Don Benito a Villa- 
nueva de la Serena y Guareña a Vi
llagonzalo y Mérida, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 23 de diciembre úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma
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que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año$ aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de pesetas 
5.570,30, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 404,69;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
ñje en 450 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que, cuando las cita
das compañías y empresas tengan es
tablecida su contabilidad, de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Francisco 
Fernández Guisado, concesionario de 
la línea de autos de Madrigalejo a Cá
celes, Don Benito a Villanueva de la 
Serena y Guaraña a Yillagonzalo y 
Mérida, para que, a partir del 1.° de 
febrero del año en curso. sat:sfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos do mercaderías que 
expide, fijando en 450 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes. y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección General 
y los iu-tifican1.es de las mismas ha
brán ele ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Anéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1943.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopol i o

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de febrero de 1943 por 
la que se nombra a don Antonio 
Nava Lasa Delegado de este Minis
terio en el Sindicato Nacional del 
Metal.

limo. Sr.: En virtud de lo estable
cido en el articulo: quinto del Decreto 
de 31 de diciembre de 1940, y de con
formidad con la propuesta de la Se
cretaría General Técnica, he tenido 
a bien designar al Ingeniero industrial 
afecto a la misma, don Antonio Nava 
Lasa, Delegado de este Ministerio en 
el Sindicato Nacional del Metal.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1943.

OARCELLER SEGURA

limo. Sr. Secretario general técnico 
de este Ministerio.

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 
la que se concede la excedencia, en 
las condiciones determinadas en las
Ordenes de este Departamento de 
29 de noviembre de 1941 y 4 de  no
viembre de 1942, al Auxiliar admi
nistrativo doña María Paz Villa
nueva Prats.

limo. S r.: Vista la instancia sus
crita por doña María Paz Villanueva 
Prats, Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamen
to, en solicitud de que 9? le conceda 
la excedencia de su cargo en las con
diciones determinadas en las Orde
nes de este Ministerio de 29 de no
viembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942, por haber sido nombrada ta
quimecanógrafa del Sindicato Español 
Universitario, c u y o nombramiento 
acredita con el certificado que acom
paña, de acuerdo con 'lo pr?venido 
en las citadas disposiciones legales, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en las Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942, ha tenido a bien disponer, 
accediendo a lo solicitado, que el re
ferido Auxiliar deña María Paz Vi
llanueva Prats, que en la actualidad 
presta «rus servicios en el Distrito Mi

nero de Oviedo, quede con efectividad 
de esta fecha en la situación de ex
cedencia prevista en el artículo 42 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 y en las condiciones determW 
nadas y con los derechos reconoci
dos en las precitadas Ordenes minis
teriales.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 5 de febrero de 1493 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de supernumerario en activo al 
Ingeniero tercero del Cuerpo Nacio
nal de Minas don Luis Manuel Sán
chez Blanco y Sánchez-Blanco.

limo. S r.: Vista la instancia sus
crita por ei Ingeniero tercero del Cuer
po Nacional de Minas, don Luis Ma
nuel Sánchez-Blanco y Sánchez Blan
co, adscrito por Orden de 22 de enero 
último a la Dirección General del Ra
mo, en solicitud de que le sea con
cedido el pase a la situación de super
numerario en activo, en virtud de des
empeñar el cargo de Delegado Provin
cial de Trabajo en Ceuta (Marrue
cos), pafa el que fué nombrado por 
Decreto fecha 14 de diciembre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 del mismo mes), previo acuer
do del Consejo de Ministros';

Visto ei Decreto de 25 de enero de 
de 1941, estableciendo normas sobre 
la situación administrativa del perso
nal nombrado por Decreto para des
empeñar cargos no relacionados con 
su Carrera, Arma, Cuerpo o especia
lidad,

Este Ministerio, teniendo en cuan
ta ser ciertas las razones expuestas 
por el Sr. Sánchez-Blanco, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, y, en 
su consecuencia, concederle el pase a 
la situación de supernumerario en ac- 
activo en el Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas en las condi
ciones señaladas en e] referido De
creto de 25 de enero de 1941.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
■ Madrid, 5 de febrero de 1943.—P. D.* 

Juan Granell

limo. Sr. Director generad de Minea 
f  Combustible**
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de enero de 1943 por
la que se asciende, en virtud de co
rrida de escalas, a los Jefes de Ne
gociado de segunda clase del Cuer
po Técnico-administrativo del De
partamento que se indican.
limo. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en la Ley de Presupuestos de 
12 de enero del corriente año, por la 
que se aprueba la nueva plantilla del 
Escalafón de funcionarios Técnico- 
administrativos del Departamento, 

Este Ministerio ha dispuesto confe
rir los correspondientes ascensos de 
escalas a los funcionarios que a con
tinuación se indican, con antigüedad 
y efectos económicos de primero de 
enero del año en curso y con suje
ción a lo establecido en la Ley de 22 
de julio de 1918 y Reglamento para 
su aplicación, de 7 de septiembre del 
mismo año:

A Jefes de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado a) de la letra O  del ar
tículo cuarto del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918:

Don Daniel García y García-Barros, 
con destino -en la Universidad de 
Santiago.

Doña Carmen Pauquet plá, ídem en 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Alicante.

Doña Josefa Díaz Hernández, ídem 
en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Murillo», de Sevilla.

Doña María de los Dolores Antoni 
Montesa, ídem en la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Valencia.

Doña Luisa Cobián Rodríguez, ídem 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de La Coruña.

Don José L. Fernández §abater, 
ídem en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Guipúzcoa.

Don Fulgencio Prat Martínez, ídem 
gn la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Huelva.

Don Juan Zorrilla Polanco, ídem en 
la Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Santander.

Don José Gómez Eusebio, ídem en 
la Universidad de Sevilla.

Don David Fernández Platero, ídem 
sn el Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Córdoba.

Doña Elvira Gutiérrez Alonso, ídem 
en la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Salamanca.

Don Antoni0 (Moya Escribano, ídem 
en el instituto Nacional ¿e Enseñan
za Media de Palencia.

Doña Adela/Hernández Blázquez, 
ídem en la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Lérida*

Doña Trinidad Usón García, ídem 
en la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Cuenca^

Doña María Luisa Bauzá Flores, 
ídem en la Secreitaría del Ministerio.

Doña Consuelo de la Torre García, 
ídem en la Escuela de Comercio de 
León.

Don Emilio Ortiz Sánchez, ídem en 
la Escuela de Ingenieros de Montes.

Doña Leonor Maroto Conesa, ídem 
en la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Murcia.

Doña Patrocinio Castillo Miguel, 
ídem en la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Burgos.

Don Femando Lluch Ferrando, ídem 
en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Valencia.

Doña Eulalia Barrio del Cacho, 
ídem en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Huesca.

Doña María de la Concepción Pé
rez y Ruiz del Portal, ídem en la Es
cuela de Comercio de Málaga.

Don Ricardo Ibarrola Monasterio, 
ídem en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Ramiro de Maeztu», 
de Madrid.

Doña Luisa Martín Pavón, ídem en 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Toledo.

Doña María del Remedio Gomis 
Llambias, ídem en la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Gerona.

Doña Francisca Múgica Iturriza, 
ídem en la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Guipúzcoa.

Doña María de los Dolores Malpica- 
Sánchez, ídem en la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Badajoz. •

Doña Luisa Díaz de Serralde y Aya- 
la, ídem en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Guipúzcoa.

Don Jesús Santa María Sáez, Idem 
en la Universidad de Salamanca.

Don Vicente E. Carnicero Orden, 
ídem en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Soria.

Don Alejandro Blond Sanz, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Doña Casilda Velasco Matacás, ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

Doña Teresa Moyano Pelao, ídem en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Zamora.

Don Cecilio Sagama y López de Goi- 
coechea, ídem en la Secretaría del Mi
nisterio.

Doña Esther García Gutiérrez. ídem 
en el Instituto Nac'onal de Enseñanza 
Inedia «femenino» de Valladolid.

Doña Felipa Jiménez Redondo, ídem 
en la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Soria.

Doña Asunción M. García Antoñan- 
zas, ídem en la Escuela de Arteg. y 
Oficios Artísticos de Logroño.

Don Manuel Sánchez García, ídem 
en la Universidad de Valencia.

Don Higinio León Osés, ídem en la 
Secretaría del (Ministerio*

Doña Agueda Mantilla Suárez, ídem 
en la Universidad, de Valladolid.

Doña Concepción de Miguel Hernán
dez, ídem en la Universidad de Zara
goza.

Don Manuel Monleón Aliaga, ídem 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Alcoy.

Doña Aurora Gareta Pérez, ídem en 
la Universidad de Zaragoza.

Doña María Enriqueta Núñez Fuen
tes, ídem en la Escuela Normal de La 
Laguna.

Doña Eloína Andrés Román, ídem 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «masculino» de Salamanca.

Doña Lía del Río Anta, ídem en la 
Secretaría del Ministerio.

Doña María de los Desamparados 
Boada Amigó, ídem en la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Valencia.

Doña Mercedes Zorrilla Prieto, ídem 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Eneñanza de Alicante.

Don Antolín López Bapho, ídem en 
la Escuela'de Artes y Oficios de Sala
manca.

Don Emilio Martín Pintado Fernán
dez, ídem en la Secrión Administra
tiva de Primera Enseñanza de Toledo.

Don Federico Cuadrillero Alvarez, 
ídem en la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid.
- Doña Manuela Bullón Rodríguez,' 
ídem en la Universidad de Salamanca.

Doña Sara Alvarez Rodríguez, ídem 
en la Sección Administrativa de» Pri
mera Enseñanza de Palencia.

Don José Jiménez Hernández, ídem 
I en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Albacete.

Doña Consuelo Blanes López, Idem 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Albacete.

Don Rafael Pérez López, ídem en la 
Secretaría del Ministerio.

Don José Hinojosa Raso, ídem en la 
Secretaría del Ministerio.

Don Anselmo Mora López, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Don Lorenzo Barrios Gómez-Tavira, 
ídem en la Secretaría del Ministerio.

Don Julio León Jiménez, ídem en la 
Universidad de Madrid.

Don Marceliano Bernechea Molvie- 
dro, ídem en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Burgos.

Don Vicente Pérez García, ídem en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza, de Málaga.

Don José Raya Mario. ídem en la 
Secretaría .del Ministerio.

Don Alejandro Herrero Rubio, ídem 
en la Universidad de Vallado!d.

Doña Manuela Asenjo García, ídem 
en la Escuela Central de Idiomas.

Don Carlos I-edesma Botan court, 
ídem en el Hospital Clínico de Barce
lona.

Don Rodrigo García-Conde Huerta, 
ídem en la Secretaría del Ministerio*
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Don Arturo Cañero Pérez-Fajardo, 
ídem €n la Escuela Fábrica de Cerá
mica.

Don Juan Gutiérrez Oliva, ídem en 
la Secretaria del Ministerio.

Don Manuel Martín Fornoza, ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

Don Lorenzo Perales García, Ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

Don Román Crespo Hoyo, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Don Francisco Velasco Armillas, 
ídem en la Secretaría del Ministerio.

Los Jefes de los Centros se servirán 
extender las oportunas diligencias de 
posesión en los nuevos títulos de los 
interesados sin necesidad de nueva 
ord*m.

.Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucohs años.
Madrid, 20 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 20 de enero de 1943 por
la que se asciende, en virtud de 
corrida de escalas, a los Jefes de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo del De
partamento que se indican.
limo. S r .: En ejecución de lo dis

puesto en la Ley de Presupuestos de 
12 de enero del corriente año, por la 
que se aprueba la nueva plantilla del 
Escalafón de funcionarios Técnico-ad
ministrativos del Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto confe^ 
rir los correspondientes ascensos de 
escalas a los funcionarios que' a con
tinuación se indican, con la antigüe
dad y efectos económicos de primero 
de enero del año en curso y con su
jeción a lo establecido en la Ley de 
22 de julio de 1918 y Reglamento pa
ra su aplicación, de 7 de septiembre 
del mismo año:

A Jefes de Negociado de tercera cla
se, con el sueldo anual de 7.200 pese
tas, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado a) de la. letra D) del articu
lo cuarto del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918:

Doña Julia Jacoba Gómez García, 
con destino en la Secretaría del Mi
nisterio,

Doña Pilar Mendicuti Sorra, ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

Doña -Dionisia Alonso Casado, ídem 
en la Secretaria del Ministerio.

Doña Luisa Montes Moro, ídem en 
la Universidad de Madrid.

Don Eduardo Cotelo Leal. ídem en 
la Secretaria del Ministerio.

Doña María del Rosario VT^nueva 
Siloniz, ídem en la Univers .la ! de 
Madrid.

Doña Angeles González Davalo, ídem 
en la Universidad de Madrid.

Doña María del Pilar Pérez Cáno
vas, ídem en ¡a Secretaría' del Minis
terio.

Doña María del Pilar Egea Pardo, 
ídem en la Biblioteca Nacional.

Don José Luis Ruiz Escobar, ídem 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Cádiz.

Don Enrique Fernández Cristóbal, 
ídem en el Instituto Nacional de En
señanza Media «¿Ramiro de Maeztu», 
de Madrid.

Don José García Rodríguez, ídem 
en el Museo de Escultura de Valla
do! id.

Don José Enrique Alvarqz Vieitez, 
ídem en el Instituto Nacional de En
señanza Media «femenino» de La Co- 
ruña.

Doña María Teresa Zamora de Ra
fael, ídem en la Secretaría del Mi
nisterio.

Don Antonio Roldán Pascual, Idem 
en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Córdoba.

Doña Balbina Pérez Cosme, ídem 
en la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Jaén.

Don Manuel López - Soldado Rico, 
ídem en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid.

Doña Justa Lostau de la Morena, 
ídem en la Secretaría del Ministerio.

Doña- Angeles del Rio Cabriada, 
ídem en la Secretaría del Ministerio.

Doña Amparo Castillo de Lucas, 
ídem en la Biblioteca Popular «José 
Acuña», de Madrid.

Doña Francisca Roquero Lozano, 
ídem en la Secretaría del Ministerio.

Don Alvaro Vélez Calderón, ídem 
en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Milá y Fontanals», de Bar
celona.

Don Teodoro González Marciél, ídem 
en la Universidad de Valladolid.

Doña Juliana González Brúñete, 
ídem en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Beatriz Galindo», de 
Madrid.

Don Antonio Ruiz Suso, ídem en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Lope de Vega» de Madrid.

Doña María de los Dolores Alvarez 
y González-Llana, ídem en la Univer
sidad de Madrid.

Don Juan Mansito Rodríguez, ídem 
en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media «femenino» de La Coruña.

Don José Ortega Ortega, ídem en 
la Universidad de Granada.

Don Pablo Galván Escribano, ídem 
eu el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidro», de Madrid.

Don Ignacio de Segura y López Sa
grado, ídem en el Instituto Ñaoional 
de Enseñanza Media «Luis Vives», de 
Valcnci:, / 

í

Don Antonino Blázquez González, 
ídem en la Secretaría del Ministerio.

Don Miguel Cuevas García, ídem en 
la Universidad de Santiago.

Don Eusebio Sanchiz Verde, Idem 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Cuenca.

Don Vicente Fernández Triste!, Idem 
en el instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Osuna.

Don Manuel Menéndez y Méndez- 
Montaña, ídem en «1 Instituto Naodo- 
na¡ de Enseñanza Media «Cervantes», 
de Madrid.

Doña Benita Franco García, ídem en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Lugo.

Don Jacinto Fernández Pascual, 
ídem en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Guadalajara.

Don Antonio del Castillo Olivares y 
Arellano, ídem en la Secretarla del 
Ministerio.

Doña María Teresa Fernández Ma
ne scáu, ídem en la Escuela de Inge
nieros Industriales de Madrid.

Don Luis Le iva Varela, ídem en ed 
Instituto Nacional de Enseñanza Me. 
dia «Maragall», de Earcelona.

Don Fernando Martínez y Díaz de 
Ceballos, ídem en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media- de La La
guna.

Doña Francisca Rodríguez Rodrí
guez, ídem en la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de Cá- 
ceres.

Don Luis Zozaya Rodríguez, ídem 
en la Escuela de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barcelona.

Don Juan Díaz Layna, ídem en la 
Escuela de Arquitectura de Madrid.

Don Manuel Arizmendi y Ruiz de 
Velasco, ídem en la Escuela Central 
de Bellas Artes de San Fernando.

Doña Enriqueta Molina Muñoz, ídem 
en e] Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Jaén.

Don Juan de la Mata Ortigosa, 
ídem en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Sevilla.

Don Femando Barrios Santiago, 
ídem en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Miguel Servet», de 
Zaragoza.

Doña María Josefa Gesta Vicente, 
ídem en la Universidad de Zaragoza.

D on . José Sánchez García,. ídem en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidro», Madrid.

Don Juan Martin Panadero, ídem en 
la Universidad de Madrid.

Doña Servilla González de la Hi
guera, ídem en la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza de Ciu
dad Real.

Don Juan Gallardo Pérez, ídem en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Cáceres.

Don Antonio Martín García, ídem 
«n la Secretaría del Ministerio,
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Don Miguel Fernández Loaysa Pin- 
z ón, ídem en la Escuela Central Supe
rior de Comercio.

Don Reyes Vera Culebras, Idem en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Valencia.

Doña María Josefa Soria.no Buch, 
ídem en la Secretaría del Ministe
rio.

Doña Dolores Guglieri Sierra, ídem 
en la Universidad de Granada.

Don Justo Salvador Simeón Vidal, 
Idem en la Escuela de Peritos Indus
triales de Valencia.

Doña María Luisa Galván Cabreri
zo, ídem en la Sección Administrati
va de Primera Enseñanza de Madrid.

Don Luis Lapiedra de las Fuentes, 
ídem en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Albacete.

Don Mariano López Larañeta, ídem 
en la Universidad de Madrid.

Don Felipe Sánchez Ruiz, ídem en 
la Secretarla del Ministerio.

Don Fernando Fernández Loaysa 
Pinzón, Idem en la Escuela Central 
Superior de Comercio.

Don Manuel Serrano Rodríguez, 
ídem en la Secretaría del Ministerio.

Don Mariano Sáez Renedo, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Don Francisco Díaz Méndez, ídem 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Madrid.

Doña Amparo Martínez Tous, ídem 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Avila.

Don Eduardo Crespo Jara, ídem en 
la Universidad de Granada.

Don Emilio Viñals Sagrera, ídem en 
la Universidad de Valencia.

Don Antonio Morales Santander, 
ídem en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Almería.
. Don Manuel Fernández Figueiral, 
ídem en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Vigo.

Don ‘ Alfredo Calonge Esteso, • ídem 
en ia Universidad de Salamanca. ,.
; . Don Rafael Pardo Suárez, ídem en 
la Secretaria del Ministerio. .

Doña Julia Dávila Miguez, ídem en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Salamanca.

Don José María Bernardo López, 
ídem en la Escuela de Veterinaria de 
Córdoba.

Don José López Ruiz, ídem en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Málaga.

Don Juan Bances Bances, ídem en, 
la Universidad de Oviedo.

Don Onésimo Arranz Arranz, ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

Don Leonardo Catarinéu V a l e r o ,  
ídem en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Cartagena.

Don José Utrilla Comas, Idem en la 
Secretarla de[ Ministerio.

Don José Marte Bá&dbm Agnado/

ídem en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Linares.

Don Ramón Ricardo Garrido Juan, 
ídem en la Universidad de Valencia.

Don Germán Soria y Soria, ídem en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Toledo.

Don Joaquín Esperón García del 
Paso, ídem en la Secretaría dei Minis
terio.

D o n  Napoleón Catarinéu Valero, 
ídem en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Puertollano.

Don Joaquín Feced Urrios, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Don Luis Garrido Gal, ídem en la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Murcia.

Don Domingo España Losada, ídem 
'en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Murcia.

Don José Canet Cortell, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Don Rafael Alloza Feced, ídem en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «M¡ilá y Fontanals», de Barce
lona.

Don Francisco Pagés y López-Gue- 
rrero, ídem en la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de La Co- 
ruña

Don Emilio Gil Merlo, ídem en la 
Sección Administrativa de Primera En
señanza de Ciudad Real.

Don José Ruiz Alvarez, ídem en la 
Secretaría dél Ministerio. •

: Don Adolfo Campo y Cacho, ídem en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Castellón.

Don Amalio Hellín Arcas, ídem en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Goya», de Zaragoza.

Don Emilio Huertas Múgica, ídem’ 
en el Instituto Nacional de Enseñan
za Mediá de Valdepeñas.

Don Francisco Saiz Cobo, ídem en la 
Sección Administrativa de Primera En-, 

: señanza de Cuenca.
Doña Teresa Hernández Sopeña, 

ídem en la Escuela de Peritos Indus
triales. de Santander.

Don Mario Gamarra Orive, ídem en 
la. Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Logroño.

Don Nicasio Jiménez Chamorro, 
ídem en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Cáceres.

Don Domingo Honorato Fuentes, 
ídem en el Instituto Nacional de Ense- 

, ñanza Media de Salamanca.
Don Ricardo Nieto Serrano, ídem en 

la Secretaria dél Ministerío.
Don Ramón Serr: no Ochando, ídem 

en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Valencia.

Don Manuel Taboada Salgado, ídem 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Lugo.

Don Duis Miró de Mesa, Idem' en 
«I XnstlAu&o Nacional dv  Enseñanza

Media femenino de Palma de Ma
llorca.

Don Francisco Pompcy Salgueiro, 
ídem en la Escuela de, Aparejadores 
de Madrid.

Don Eustaquio José Argos Espiérrez, 
ídem en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Zaragoza.

Doña Paula Basilisa Palencia Ga
llardo, ídem en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Calatayud.

Doña María Trinidad Ruiz Berrire, 
ídem en la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Santander.

Don Pío Luis Moreno Moreno, ídem 
en la Escuela de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barcelona. 

Don Juan Fenollera Velón, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Los ascensos de don Manuel López- 
Soldado Rico y doña Paula Basilisa 
Palencia Gallardo solamente produci
rán efectos administrativos.

Los Jefes de los Centros se servirán 
extender las oportunas diligencias de 
posesión en los nuevos títulos de los 
interesados sin necesidad de hueva
orden. . .

Lo digo a,V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guqrde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 21 de enero de 1943 por
la que se clasifica como benéfico-
docente, de carácter particular, con 
los demás pronunciamientos regla
mentarios, la Fundación instituida 
por don Honesto Batalón Rodríguez, 
en G ijón ( O viedo). 
limo. S r.: Visto el expediente de 

que se hará m érito; y 
'Resultando que don Honesto Bata

lón Rodríguez, por testamento otorga
do ante el Notario del ilustre Cole
gio de Oviedo, con residencia en Gi
jón, don Gonzalo Valledor y Ron, a 
12 de diciembre de 1933, instituyó en 
la parroquia de San Pedro, de la ci
tada villa de Gijón, una escuela para 
niñas pobres, donde, además de la pri
mera enseñanza, se las intruya en la 
Religión cristiana;

Resultando que, asimismo, dispuso 
que sus albaceas testamentarios ad
quieran una casa destinada a la es
cuela y vivienda para la Maestra; y 
si fuera necesario la construyan de 
nueva planta; y en uno y otro caso' 
coloquen en la puerta del edificio una 
lápida con la inscripción: «Fundación 
particular establecida por la familia 
de don Ramón Batalón y *doña Ana 
Fodríguez, de la Magdalena de '• Cu
tidero» ;

Resultando que el nocitrarntlenáo éQ
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la Maestra, según voluntad del testa
dor, han de acordarlo los albaceas, 
presididos por el señor Cura Párroco; 
debiendo estar aquélla en posesión del 
título de Maestra superior, ser de irre
prochable conducta y disfrutar de bue
na salud; dotándola con el haber 
anual de 4.000 pesetas, ascensos, ju
bilación y derechos inherentes al car
go, equiparándola en un todo a las 
Maestras nacionales;

Resultando que el número de plazas 
de que constará la matrícula s-rá de 
30 alumnas, elegidas entre las fami
lias más pobres y necesitadas del ba
rrio o parroquia, y en su defecto, de 
cualquier otro barrio o parroquia de 
la población, sin más preferencia pa
ra su ingreso que la de su mayor pof 
breza, siendo la edad mínima de in
greso la de los seis años; causando 
baja a los trece. La admisión d  ̂ las 
primeras 30 niñas correrá a cargo de 
los albaceas, y la de las restantes, a 
cargo de la Junta del Patronato;

Resultando que el causante acordó 
también que para las alumnas que du
rante el curso más se distinguiesen se 
crearían cinco premios anuales, de
nominados: «Honesto Batalón», de
100 pesetas; «Marcelino Batalón»', de 
75 ; «Gervasia Batalón», de .50; «Ma
ría Antonia Batalón» y «Calixto Ba
talón», de 25 pesetas cada uno, para 
cuya adjudicación se tendrá en cuan
ta, además del examen, la aplica
ción, asistencia a clase y buena con
ducta observada durante el curso por 
la alumna;

Resultando que Resignó Patronos d e 
esta Institución oñ la siguiente forma:

Presidente nato, el Alcalde de Gi- 
jón ; Vicepresidente, el Cura Párroco 
o su sustituto en la parroquia a que 
pertenezca la casa donde fallezca el 
testador; Secretario-tesorero, la Maes
tra ; y Vocales: uno, designado por 
la Junta de gobierno del Hospital Ci
vil de G ijó n ; otro, nombrado por la 
Junta de gobierno de la «Cocina Eco
nómica», de la misma villa ; otro, a 
propuesta del Director de «La Gota de 
Leche»,, tambfén de Gijón ; y otro, que 
será elegido por votación entre los 
padres de las niñas que asistan a la 
escuela fundacional;

Resultando que el capital de esta 
obra pía de cultura se halla consti
tuido por el edificio-escuela y casa- 
habitación de la Maestra, valorado en 
125.000 pesetas; el mobiliario, enseres, 
útiles y material escolar, tasado en 
15.000; y 450.000 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, depositados en 
la sucursal del Banco de España en 
G ijó n ;

Resultando que a este expediente 
se ha unido • certificado acreditativo 
de las magníficas condiciones de so
lidez, sanitarias, y pedagógicas del eĉ ft 
fhio-escuela, más los docum n fos que

señalan los artículos 42 y 43 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913;

Resultando que, concedida audien
cia pública a los representantes de 
dicha Fundación e interesados en sus 
beneficios por edictos insertos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Oviedo, no 
se presentó reclamación alguna;

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, al evacuar su regla
mentario informe, lo ha hecho en sen
tido favorable a la clasificación que 
se pretende;

Considerando comprendida e s t a  
Fundación dentro de los artículos se
gundo y cuarto del Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912, y que con
curren. además, en ella las condicio
nes prescritas en el 44 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, por 
cuanto constituyen un conjunto de 
bienes y derechos destinados-a la en
señanza gratuita;

Considerando que puede cumplir °1 
objeto de su instituto sin tener que ser 
socorrida por necesidad con fondos ael 
Estado, la Provincia o el Municipio, 
ni haber de acudir a repartos o ar
bitrios forzosos;

Considerando que desde el Real De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 29 de junio de 
1911, resolutorio de un conflicto ju
risdiccional entre los Departamentos 
de Gobernación e Instrucción Pública 
y Bellas Artes, es este de Educación 
Nacional el único competente para 
clasificar las Instituciones de la índo
le de la que se trata;

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico docentes, a 
tenor de lo prevenido en los artícu
los 19 y 2*1 del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912, están obligados á 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado, salvo en 
el caso de que el fundador les hubie
ra expresamente relevado de dicha 
doble obligación, lo que no ocurre aquí;

Considerando' que, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 11 del tan
cas veces citado R^al Decretó, las 
Fundaciones de enseñanza pueden 
constituirse con toda clase de bienes 
y derechos y están capacitadas para 
adquirirlos y poseerlos; pero no po
drán retener en su patrimonio otros 
inmuebles que los necesarios para el 
cumplimiendo de su fin ; debiendo con
vertir los d^nás en inscripciones in
transferibles de la Deuda del Estado, 
a nombre de la propia Obra pía, pre
via su venta en pública subasta;

Considerando que estando dotada 
esta institución con el inmueble don~ 
de se ha de instalar el Colegio, de
berá inscribirse el mismo, lo antes po
sible, en el Registro de la Propiedad 
correspondiente, a nombre de aquélla, 
para cumplir lo que taxativamente de
termina e l . artículo 13 del susodicho

Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.°. Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
Instituida por don Honesto Batalón 
Rodríguez en la parroquia de San Pe
dro, de la villa de Gijón (Oviedo), y 
cuyo objeto es el sostenimiento de una 
escuela de primera enseñanza, donde 
recibirán instrucción enteramente' gra
tuita y católica 30' niños del indicado 
lugar.

2.° Que dicha Institución se de
nominará «Fundación particular esta
blecida por la familia de don Ramón 
Batalón y de doña Ana Rodríguez, de 
la Magdalena de Cudillero».

3.° Que se nombre Patronos de la 
misma aN la Junta designada por el 
causante, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

4.° Que dicho Patronato proceda a 
convertir los títulos de la Deuda per
petua que posee la Institución, y que 
se encuentran depositados en la su
cursal del Banco de España, 1 en Gi
jón, en una lámina intransferible de 
la misma Deuda, a nombre de la pro
pia Obra pía, interviniendo y coadyu
vando a la operaciónMa Junta pro-i 
vincial de Beneficencia.

5.° Que en el plazo más breve- po
sible también gestione el citado Pa
tronato la inscripción del edificio-es
cuela en el Registro de la Propiedad 
correspondiente, a nombre de la repe
tida Obra pía de culi tira.

6.° Que de los acuerdos anteriores 
sé comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo, y uno, además, al ilustrí- 
simo señor Director general de lo Con
tencioso del Estado, a los efectos del 
expediente para exención del impues
to que grava los bienes de las perso
nas Jurídicas, según los términos del 
artículo 264 ¿el 'Decreto de 29 de mar- 
aso de 1940, aprobando los textos re
fundidos de la Ley, Reglamento y ta
rifa de los impuestos de Derechos rea
les y sobre transmisión de bienes; y

7.° Que se publiquen en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de este Departamento, y ^ u e  se rue- 
gue al excelentísimo señor Goberna
dor civil de Oviedo se sirva dár las 
órdenes oportunas para su reproduc-. 
ción en el de la provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero d'- 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director gener'al de Ense

ñanza Primaria.
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ORDEN de 21 de enero de 1943 por 
la que se nombra al Excmo. Sr. Mar
qués de Fuente el Sol Patrono de 
sangre de la Fundación Mosén Rubí 
de Bracamonte, instituida en Avila 
el año 1512, con los derechos y debe
res inherentes al cargo.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito;
Vista, asimismo, la instancia de 21 

de diciembre anterior con que el ex
celentísimo señor don José de la Fi- 
guera y Calín, Marqués de Fuente el 
Sol y Comandante de Ingenieros de 
la Armada, solicita ser nombrado Pa
trono de sangre de la Fundación par
ticular benéfico - docente denominada 
«Capilla de Nuestra Señora de ia 
Anunciación», vulgarmente conocida 
con el nombre de «Mosén Rubí de Bra
camonte», que instituyó en Avila doña 
María Herrera, por su testamento de
2 de octubre de 1512; y 

Resultando que la aludida Funda
ción fué clasificada por Real Orden 
dei Ministerio de la Gobernación de
3 de abril de 1897, dictada de acuer
do con el dictamen del Consejo de 
Estado;

Resultando que a la instancia de 
referencia se acompañan dos certifica
ciones: una, de la Diputación y Con
sejo Permanente de la Grandeza de 
'España, justificativa de que en Junta 
celebrada por dicha Diputación y pre
vios los documentos correspondientes 
se aprobó la sucesión en el expresado 
titulo de Marqués de Fuente el Sol a 
favor de don José María de la Figue- 
ra y Calin, por muerte d  ̂ su padre, 
excelentísimo señor don José de. la 
Figúera y de la Cerda, X II I  Marqués 
de Fuente el Sol, ocurrido el 18 de 
octubre de 193$, añadiéndose en la 
certificación, debidaríiente legalizada, 
dei Registro Civil de Cartagena, que 
falleció gloriosamente’ por Dios y por 
España;

Resultando que el Patronato de san
gre de la Fundación de que se trata, 
va adscrito al Marquesado de Fuente 
el Sol (que el solicitante ostenta en 
la actualidad), ya que en la escritu
ra constitutiva de la mencionada Obra 
pía de cultura se establece terminan- 

* temente que el referido Patronato se
rá ejercido por don Diego de Braca
mente, Señor de Fuente el Sol, - y, en 
definitiva, por el sucesor o los suceso
res del mismo en el Mayorazgo de 
la Villa de Fúente el Sol;

Resultando que el anterior Patro
no/ don José de la Figuera y de la 
Cerda, Marqués d.e Fuente el Sol, 
nombrado por Orden ?inserta en el 
«Boletín Oficial» del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes de 
12 de agosto de 1927, fué vilmente 
asesinado por los rojos en Cartage
na. el día 18 de octúbre de 1936;. 

Consideramío que con arreglo a la

escritura constitutiva de esta Insti
tución serán Patronos de sangre, de 
la misma ( los que ostenten el titulo 
de Marqués de Fuente el Sol;

Considerando que, por fallecimiento 
del Excmo. Sr. D. José de la Figuera 
y de la Cerda, ia Diputación y Con
sejo Permanente de la Grandeza de 
España, ha expedido carta de suce
sión en el titulo de Marqués de Fuen-. 
te el Sol a favor del solicitante, hijo ; 
único de aquél;

Considerando' que, con arreglo al 
artículo 33 de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, no es necesaria para es
tos nombramientos resolución judicial, 
cuando la representación sea de tal 
modo inherente a un titulo o cargo, 
que sin la posesión de éstos, por vo-<, 
luntad del fundador, no pueda osten
tarse aquélla,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de con
formidad con el dictamen emitido por 
la Abogacía dei Estado, ha resuelto:

1.° Reconocer como Patrono de san
gre de la Fundación particular bené- 
ñco-docente «Capilla de Nuestra Se
ñora de la Anunciación», vulgo «Mo
sén Rubí de Bracamonte», instituida 
en Avila por doña María Herrera, al 
excelentísimo señor don José de la Fi
guera y Calin, Marqués de Fuente el 
Sol y Comandante de Ingenieros de 
la Armada, con los derechos y debe
res inherentes a tal cargo; y

2.° Que del anterior nombramiento 
(a más de publicarse en los periódi
cos oficiales), se comuniquen cuantos 
traslados preceptúa el artículo 45 de 
la. Instrucción general dei Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V í I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 25 de enero de 1943 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso de traslado, entre Catedráti
cos numerarios, la cátedra de «F í
sica y Química», de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bar
celona..

Timo. S r.: Advertido error al anun
ciar a concurso prpvio de traslado la 

/cátedra de «Física y Química», vacan
te en la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se subsane dicho error, y en 
consecuencia, sea anunciada nueva
mente a concurso de traslado, entre 
Catedráticos numerarios, conforme de
termina el articulo cuarto ¿el Decrete/ 
de 30 de mayo de

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a este concurso, deberán cum
plir las condiciones y requisitos que 
se determinan en el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN ,

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se convocan a oposición libre 
las cátedras del grupo 12.°, « Ins
pección Sanitaria» , vacantes en 
las Escuelas Superiores de Veteri
naria de Madrid y León.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras co
rrespondientes al grupq 12.°, «Inspec
ción Sanitaria», de las Escuelas Su
periores de Veterinaria de Madrid y 
León,
* Este Ministerio ha resuelto que se 
provean en propiedad y por el turno 
libre, que' es al que legalmente corres
ponde, entre Veterinarios Diplomados.

Los aspirantes deberán cumplir, para 
que puedan ser admitidos a estas opo
siciones, las condiciones y demás requi 
sitos que se establezcan en el anuncio 
de convocatoria cor r espon diente.

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y e^ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica*

ORDEN de 30 de enero de 1943 por
la que se convoca a oposición libre 
la cátedra de  grupo 8.°, « Patología 
y Terapéutica quirúrgicas, Obstetri
cia y Podología» , vacante en la Es
cuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba.

limo. Sr.: Vacante la cátedra corres
pondiente al grupo 8.°, «Patología y 
Terapéutica quirúrgicas, Obstetricia y 
Pedología», en la Escuela Superior de 
Veterinaria de Córdoba,

Este Ministerio ha resuelto que se 
provea en propiedad y. por el turno 
de oposición libre, que es ni que legal
mente corresponde, entre Veterinarios 
Diplomados).

Los aspirantes deberán cumplir, para 
que puedan ser admitidos a estas opo
siciones, las condiciones y demás re

quisitos que se establezcan en el anun
cio de convocatoria correspondiente.
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ecno. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 30 de diciembre de 1942 
por la que se designan vocales del 
Tribunal del Concurso-oposición pa
ra proveer vacantes existentes en 
el Cuerpo Nacional de Secretarios 
de Cámaras Oficiales de la propie
dad Urbana a los señores que se 
indican.
limo. Sr.: Con arreglo a lo dispues

to en la base sexta del número segun
do de la Orden de 31 de agosto últi
mo,

Este Ministerio ha tenido a br n 
designar, a don Federico López Valen
cia y don. León Martín Granizo, je
fes de Administración de esto Minis
terio, vocales del Tribunal del Con
curso-oposición para proveer vacantes 
en el Cuerpo Nacional de Secretarios 
do Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, ’y a don Pío Ógea Porta, se
cretario de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Guadalajara. 
vocal secretario d'U mismo Tribunal.

Lo que comunico a V. I. para sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

Hmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 5 de febrero de 1943 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Vocal del Instituto Nacional de 
Previsión don Antonio Duran To
rres de Castro.
limo S r .: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Delega
ción Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que don Antonio Durán To
rres de Castro cese en el cargo <jle 
Vocal del Instituto Nacional de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dio.s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASCO

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 9 de febrero de 1943 por 
la que se designa a don Luis Gar
cía de la Rasilla, vocal del Tribu
nal del Concurso-oposición para pro
veer vacantes existentes en el Cuer
po Nacional de Secretarios de Cá
maras Oficiales de la Propiedad Ur
bana.

Umo. Sr.: Habiendo sido designado 
don Luis García de la Rasilla vocal 
representante de la Junta Consultiva 
de Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana en U Tribunal del Concurso- 
oposición para proveer vacantes exis
tentes en el Cuerpo Nacional de Se
cretarios de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana, convocado por or
den de 31 ¿e agosto de 1942, con arre
glo a la base sexta de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a dicho señor vocal del Tri
bunal mencionado.

Lo que comunico a V. 1. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos . años. 
Madrid, 9 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASCO

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad

Anulando el anuncio de la vacante de 
Inspector Farmacéutico Municipal 
de Fuentes de Nava (Palencia).

Habiéndose padecido error en el 
anuncio de la vacañte de Inspector 
Farmacéutico Municipal de Fuentes d: 
N&va (Palencia), publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 de enero último, por la presente 
queda anulado.

Madrid, 9 de febrero de 1943.—El 
Director general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco premios, de 125 pe
setas cada uno, asignados a las aco

gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, cbn 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios, de 125 ptsetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Emilia Martínez Fernández, Angeles 
Villaverde García y Manuela Muía 
Ortiz. del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes, y Victórina Cámara 
Mamolar y Julia León Arroyo, del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de febrero de 1943.— 
P. O., E. Quijada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

Ampliando la relación de los establecimientos
 chacineros aprobada para 

la temporada 1942-43 y publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 364 de 30 de di
ciembre de 1942.

Como ampliación a la relación de 
los establecimientos chacineros aproba
dos para la temporada 1942-1943, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 364, de fecha 
30 de diciembre de 1942, se transcri
be la siguiente, que completa el nú
mero de establecimientos industriales 
chacineros autorizados para su fun
cionamiento por la Dirección Gene
ral de Ganadería durante la tempo
rada 1042-1943.

Dicha relación es la que sigue*
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando al turno de oposición libre 
las cátedras vacantes correspondien
tes al grupo 12, «Inspección Sani
taria», de las Escuelas Superiores 
de Veterinaria de Madrid y León.
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acorda

do que se anuncien al tumo de opo
sición libre las cátedras vacantes co
rrespondientes al grupo 12, «Inspec
ción Sanitaria», de las Escuelas Su
periores de Veterinaria de Madrid y 
León, dotadas con el sueldo anual de 
9.600 pesetas y demás ventajas que 
conceden las disposiciones vigentes.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

Primera. Ser español.
Segunda. No hallarse incapacitado 

para ejercer cargos públicos, no ha
ber sido procesado por delitos polí
ticos con posterioridad al 18 de juilio 
de 1936 ni sufrido sanción por expe
diente de depuración político - social 
(para lo cual acompañarán certifica
do negativo de antecedentes penales y 
certificado de haber sido depurado o, 
en casó contrario, de adhesión al ré
gimen).

Tercera.  Haber cumplido veintiún 
años de edad (justificándolo con cer
tificación de nacimiento).

Cuarta. Estar en posesión del titu
lo de Diplomado en Veterinaria o, al 
menos el certificado de aprobación de 
lso ejercicios correspondientes, enten
diéndose que los aspirantes que obtu
viesen plaza no podrán tornar posesión 
de ella sin la presentación del título 
académico referido.

Quinta. Haber abonado en la Ha
bilitación de este Ministerio 75 pesetas 
en metálico por derechos de oposición, 
y 10 pesetas en metálico por forma
ción de expediente (uniéndose los re
cibos de estos pagos a la documenta
ción).

De conformidad con el artículo 
quinto del Reglamento de oposiciones 
a Cátedras de las Escuelas Superiores 
de Veterinaria, jas condiciones de ad
misión señaladas anteriormente ha
brán de reunirse con anterioridad a la 
terminación del plazo fijado para la 
respectiva convocatoria, que es el im
prorrogable de sesenta días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dentro del mismo pftaso, j  también 
bajo exclusión habrán de presentarse
las solicitudes acompañada* neoesáfta-

mente de todos los documentos justifi
cativos de las condiciones y circuns
tancias señaladas.

Madrid, 30 de enero de 1943.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Anunciando a concurso de traslado 
la cátedra de «Física y Química» 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona.
En cumplimiento de la Orden Mi

nisterial de esta fecha, se anuncia * 
concurso de traslado la cátedra de «Fí
sica y Química», vacante en la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de 
Barcelona.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad asig
natura iguai a la vacante que se tra
ta de proveer.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a esta Dirección General por 
conducto e informe del Director del 
Centro en que actualícente prestan 
sus servicios acompañadas de las co
rrespondientes hojas de servicios, pu
blicaciones y méritos, en el plazo de 
veinte días naturales (treinta para los 
residentes en Canarias), a contar des
de el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. El Ministerio 
apreciará ios méritos contraídos por 
cada concursante en relación con los 
servicios que hubiesen prestado a la 
Cauaa Nacional, debiéndose acreditar 
también hallarse en posesión del títu
lo profesional de Catedrático o certifi
cado de haber reclamado su expedi
ción, así como el documento justifica
tivo de estar depurado.'

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 25 de enero de 1943.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Anunciando al turno de oposición 
libre la cátedra vacante correspon
diente al grupo 8.°, «Patología y Terapéutica

, Quirúrgicas, Obstetricia y 
Podología», de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Córdoba.

En cumplimiento de ¡o prevenido en 
Orden de~ esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
(jete se aauncie al 4 rno de oposición 
libre la oátedru vacavúr corro-r.Tnchm- 
te al grapo 8.°, «Patología y Terapéu

tica Quirúrgicas, Obstetricia y Podo
logía», de la Escuela Superior de Vete
rinaria de Córdoba, dotada con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas y demás 
ventajas que conceden las disposicio
nes vigentes.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

Primera. Ser español.
Segunda. N0 hallarse incapacitado 

para ejercer cargos públicos, no ha
ber sido procesado por delitos políti
cos con posterioridad al 18 de julio 
de 1936 ni sufrido también sanción 
por expediente de depuración pblítico- 
social (para lo cual acompañarán cer
tificado negativo de antecedentes pe
nales y certificado de haber sido de
purado o, en caso contrario, de adhe
sión al régimen.

Tercera. Haber oumpdido veintiún 
años de edad (justificándolo con cer
tificación de nacimiento).

Cuarta. Estar en posesión del título 
de Diplomado en Veterinaria o, al me
nos, el certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondientes, enten
diéndose que los aspirantes que obtu
viesen plaza no podrán tomar posesión 
de ella sin la presentación dei título 
académico referido.

Quinta. Tendrán que demostrar do
cumentalmente que han ejercido la 
profesión de Veterinario, por lo me
nos durante un año.

Sexta. Haber abonado en la Habi
litación de este Ministerio 75 pesetas 
en metálico por derechos de oposi
ción y 10 pesetas en metálico por for
mación de expediente, uniéndose los 
recibos de estos pagos a la documen
tación.

De conformidad con el articulo quin
to del Reglamento de oposiciones a 
cátedras de las Escuelas Superiores 
de Veterinaria, las condiciones de ad
misión señaladas anteriormente ha
brán de reunirse con anterioridad a 
la terminación dei plazo fijado para 
la respectiva convocatoria, que es el 
improrrogable de sesenta días natu
rales, a contar desde el de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro del mismo plazo, y también 
bajo exclusión, habrán de presentarse 
las solicitudes acompañadas necesaria
mente de todos los documentos justifi
cativos de las condiciones y circuns
tancias señaladas.

Madrid, 30 de enero de 1943.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.
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Dirección General de Primera 
Enseñanza

Resolviendo petición de doña María 
del Socorro Solanich Lacombe en 
súplica de corrida de escalas y 
otorgamiento de ascensos.

En el expediente incoado por doña 
María del Socorro Solanich Lacombe, 
Maestra jubilada de Alicante, la Co
misión ejecutiva del Escalafón del Ma
gisterio Nacional Primari0 ha formu
lado la siguiente ponencia.

«Visto el expediente incoado por 
doña María del Socorro Solanich La- 
combe, Maestra jubilada de Alicante, 
en súplica de rectificación de corridas 
de escalas y de otorgamiento de as
censos.

Resultando: Que doña María del So
corro Solanich Lacombe cumplió la 
edad de setenta años el día 25 de 
noviembre de *939, sin que fuese de
clarada jubilada hasta fecha poste
rior, cesando en el ejercicio activo de 
la enseñanza el 15 de abril de 1940, 
encontrándose en ese día en el per
cibo del haber de 10.600 pesetas 
anuales;

Resultando: Que hasta el día 31 de 
diciembre de 1399 disfrutó la recla
mante el sueldo de 9.000 pesetas, con
vertido en el de 10.600 pesetas por 
aplicación al Magisterio de la Ley de 
30 de diciembre de 1939;

Resultando: Que por Orden Minis
terial de 24 de enero de 1941s se as
cendió en corrida de escalas a diver
sas Maestras, entre las que se encuen
tra d°ñ& Elisa Pelayo Velasco, núme
ro 66 del Escalafón, que ocupa la va
cante de la señora Alvarez Couder, 
ascendiendo al sueldo de 10.600 pese- 

' tas, cuyas diferencias debería percibir 
desde 1 de enero hasta 19 de junio 
de 1940, febha en que fué jubilada, 
y debiendo, asimismo, serle liquidadas 
las diferencias de 8.000 a 9.000 pese
tas hasta 31 de diciembre de 1939;

Resultando: Que doña María del 
Socorro Solanich Lacombe estima que 
debió serle adjudicado el escenso 
otorgado a la señora Alvarez Couder, 
argumentando para ello que tiene el 
número 31 del Escalafón y que se le 
debe asignar el sueldo de 10.600 pese
tas, por haber cesado el 15 de abril 
de 1940, argumentos en los que abunda 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Alicante, aue propone 
que se acceda a lo solioitado por la 
señora Solanich;

Resultando que la Dirección General 
de la Deuda y Clases) Pasivas al seña
lar haber pasivo a esta Maestr ha es
timado como regulador el su.eldo de
9.000 pesetas;

Considerando <|ue y tsror de lo dis

puesto en el artículo 168 del Estatuto 
del Magisterio, la jubilación es forzo
sa a ios setenta años de edad, debien
do cesar el Maestro en el servicio ac
tivo, el mismo día que cumpla los se
tenta años, de conformidad con lo pre
ceptuado en eü articujlo 170, en cuya I 
virtud debió cesar doña María del So
corro Solanich Lacombe en la Escuela 
que regentaba precisamente eü día 25 
de noviembre de 19(39, porque en ese 
día cumplía los setenta años: que, por 
tanto, ha sido correcta la apreciación 

, de la Dirección General de la Deuda 
y Glasés Pasivas al tomar corno regu
lador el sueldo que la interesada dis
frutaba el día en que cumplió setenta 
años, que era el de 9.000 pesetas;

Considerando que al otorgar la Or
den ministerial de 24 de enero de 1941 
a la señora Peüayo Veüasco, número 66 
del Escalafón, el ascenso, no por ello 
se postergó en sus legítimos derechos 
a la señora Soüanieih Lacombe, porque, 
aun cuando hubiera podido otorgárme
le en lugar de la señora Pelayo, no hu
biera podido percibir más sueldo que 
eü que ella disfrutaba en el momento 
en que su jubilación era forzosa, por
que, corno se ha hecho constar en el 
«Resultando» correspondiente, el suel
do que corresponde percibir a la as
cendida durante el año 1¡939 es el de
9.000 pesetas, que es el mismo que te
nía la reclamante, sueldo que fué con
vertido por Ley de 30 de diciembre de 
1939 en eü de 10.600 pesfetas desde 
Io de enero de 1940, desde cuyo día 
también lo percibió la señora Soüa- 

i nich, aunque indebidamente, porque 
debió cesar con anterioridad; que, por 
tanto, sería absurdo resoüver de acuer
do con las conclusiones formuladas en 
eü escrito de redamación;

Considerando que es incomprensible 
que se emitan informes como el que 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Alicante lía formulado 
en este expediente, en eü que los| he
chos planteados son de una evidente 
daridad, así como los textos legales 
de aplicación, aunque quizás no sea 
esto mas que la lógica consecuencia 
de la irregularidad de dicho Centro, 
por no haber ordenado eü cese de la 
reclamante el día en que cumplió 
los setenta años de edad.

Vocal Ponente que ruscribe tiene 
el honor de proponer a la Comisión 
Ejecutiva: 1.° Que se desestime la pe
tición de doña María del Socorro So
lanich Lacombe; y 2.° Que ¿e llame la 
atención al Jefe de la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Alicante sobre la conveniencia de emi
tir informes que estén de acuerdo con 
la escrupulosa relación de ios hechos y 
con la adecuada aplicación do los tex
tos le ¿ales pertinentes.

Ponencia, qg** .]> Oymioíón Ejecutiva

del Magisterio Nacional Primario acepta 
en todas sus partes 

Y esta Dirección General de Ense
ñanza Primaria, conformándose con lo 
resuelto por la (Demisión Ejecutiva del 
Magisterio Nacional Primario, ha te
nido a bien resoüver como en la misma 
se propone.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1943.—El Di

rector general de Primera Enseñanza, 
Romualdo de Toledo.

Sr. Jefe de la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Alicante.

Circular a las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza, interesando 
relaciones de Maestros y Maestras 

que, figurando con anterioridad 
en el Escalafón general del 

Magisterio, pertenecen también al Plan 
Profesional.

Siendo necesario conocer exactamen
te el número de Maestros y Maestras 
que procedentes de anteriores oposicio
nes o cursillos figuraban en el Escala  ̂
fón Generaü del Magisterio y que por 
haber cursado ios estudios del Plan 
Profesional y haciendo uep de la opción 
que les concedió la Orden ministerial 
de 19 de septiembre de 1935 se acogie
ron a sus beneficios; intereso de 
V. S. remita en el plazo de diez días 
a esta Dirección General de Enseñanza 
Primaria, Sección de Escalafones, rela
ciones certificadas una para Maestros 
y otra para Maestras) de cuantos se 
hallen en esta situación, haciendo cons
tar ea número con que figuran en el 
Escalafón, promoción del Plan Profe
sional a que pertenecen, así como el 
sueldo que actualmente disfrutan. •

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1943.—El Di

rector general de Primera Enseñanza, 
Romualdo de Toledo.

Sr es. Jefes de las Secciones Adminds* 
tratívas de Primera Enseñanza..



P á g i n a  1 4 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13  f e b r e r o  1 9 4 3
AD

MI
NI

ST
RA

CI
ON

 
CE

NT
RA

L 
  

M
IN

IS
TE

R
IO

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

DI
RE

CC
IO

N 
GE

NE
RA

L 
DE

 P
RE

VI
SI

O
N

SEC
CIÓ

N  
DE 

AC
CI

DE
NT

ES
 

DEL
 

TR
AB

AJ
O 

Re
gis

tro
 d

e 
En

tid
ade

s 
As

egu
rad

ora
s 

de 
Ac

cid
ent

es 
del

 T
rab

ajo
Re

lac
ión

  
de 

las 
Co

mp
añ

ías
 

de 
Seg

uro
s 

y 
 So

cie
da

des
 

Mu
tua

s, 
Ind

us
tri

ale
s 

y 
Ag

ríc
ola

s  
au

tor
iza

da
s 

por
 es

te 
M

in
ist

er
io

   p
ara

 
sus

titu
ir 

al 
pa

tro
no

en 
las 

ob
lig

aci
on

es 
que

 
a 

éste
 

le 
im

po
ne 

la 
leg

isla
ció

n 
vig

ent
e 

sob
re 

Ac
cid

ent
es 

del
 T

ra
ba

jo.

DO
M

IC
IL

IO
S

Pa
mp

lon
a: 

Av
eni

da 
de 

San
 

Ign
aci

o, 
7. 

Ba
rce

lon
a: 

Ra
mb

la 
de 

Ca
tal

uñ
a, 

19 
y 

21.
 

Ma
dri

d: 
Av

eni
da 

de 
Jos

é 
An

ton
io,

 5
6. 

Ba
rce

lon
a: 

Vía
 

La
ye

tan
a, 

47.
Ba

rce
lon

a: 
Ro

nda
 

de 
San

 
Pe

dro
, 

17.
 

Ma
dri

d: 
Nic

olá
s 

Ma
ría

 
Ri

ve
ro,

 6
. 

Ba
rce

lon
a: 

Ro
nda

 
de 

San
 

Pe
dro

, 
17.

 
Ba

rce
lon

a: 
Ra

mb
la 

de 
Ca

tal
uñ

a, 
19 

y 
21.

Alc
oy 

(A
lic

an
te)

: L
ap

ort
a, 

9.
Ba

rce
lon

a: 
Co

nd
al,

 C
«2.

Ba
rce

lon
a: 

Pla
za 

de 
Ur

qu
ina

on
a, 

7, 
pri

nc
ipa

l. 
M

ad
rid

: 
Pla

za 
del

 C
all

ao,
 1

.
Ba

rce
lon

a: 
Pas

eo 
de 

Gr
ac

ia,
 4

6, 
2.°

. 
Ma

dri
d: 

Al
cal

á, 
43.

Ba
rce

lon
a: 

Pla
za 

de 
Ur

qu
ina

on
a, 

11, 
!•,

 2
a. 

Ma
dri

d: 
Va

l v
erd

e, 
1.

Ma
dri

d: 
Pla

za 
de 

la 
ind

ep
en

de
nc

ia,
 8

. 
Ma

dri
d: 

Esp
oz 

y 
Mi

na
, 

1.
Ba

rce
lon

a: 
Vía

 
La

ye
tan

a, 
64,

 p
rin

cip
al.

 
Ma

dri
d: 

Av
eni

da 
de 

Jos
é 

An
ton

io,
 2

2, 
pra

l. 
Va

len
cia

 
del

 C
id:

 M
arq

ués
 d

e 
So

tel
o, 

11.
 

Bi
lba

o: 
Ri

be
ra,

 1
.

Ma
dri

d: 
Nic

olá
s 

Ma
ría

 
Ri

ver
o, 

6.
M

ad
rid

: 
Al

cal
á, 

65.
M

ad
rid

: 
Av

eni
da 

de 
Jos

é 
An

ton
io,

 1
2. 

M
ad

rid
: 

Esp
oz 

y 
Mi

na,
 1

.
M

ad
rid

: 
Pla

za 
de 

las 
Co

rte
s, 

9.
San

 
Se

ba
sti

án
: 

Av
eni

da 
de 

Es
pa

ña
, 

13.
 

M
ad

rid
: 

Pla
za 

de 
las 

Co
rte

s, 
8.

M
ad

rid
: 

Av
eni

da 
de 

Jos
é 

An
ton

io,
 3

3. 
M

ad
rid

: 
Av

eni
da 

ae 
Jos

é 
An

ton
io,

 1
5. 

Se
vil

la:
 O

rfi
ia.

 7
, y 

Ar
gu

ijo
, 9

.
Bi

lba
o: 

Ar
en

al,
 2

.
Ma

dri
d: 

Av
eni

da 
de 

Jos
é 

An
ton

io,
 3

9. 
Ba

rce
lon

a: 
Ba

lm
es,

 4
.

Bi
lba

o: 
Pla

za 
de 

Es
pa

ña
, 

4.
M

ad
rid

: 
Pla

za 
de 

Ce
lcn

qu
e, 

3.
Bi

lba
o: 

Pla
za 

de 
Fed

eri
co 

Mo
yú

a, 
5. 

M
ad

rid
: 

Av
eni

da 
del

 G
en

era
lís

im
o, 

1. 
Ma

dri
d: 

Al
cal

á, 
97.

Cla
se 

del 
se

gur
o 

que
 

 
efe

ctú
an 

A 
tod

o 
rie

sgo
.

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
..!.

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.. 

'
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Fec
ha 

de 
la 

 
ins

cri
pc

ión

5-1
2-1

900
 

15-
12-

190
0 

21-
12-

190
0 

15- 
3-1

901
27- 

3-1
901

 
11- 

4-1
901

 
4- 

6-1
902

 
15-

10-
190

3
24- 

5-1
905

13-
15-

191
0 

21- 
8-1

911
26- 

4-1
913

 
15-

10-
191

6
11- 

1-1
918

14- 
4-1

920
24- 

6-1
920

 
! 

. 
10-

12-
192

1
3- 

6-1
922

15- 
6-3 

923
 

3- 
7-1

824
15-

11-
192

4
6- 

3-1
925

21-
11-

192
8 

14- 
1-1

929
9- 

3-1
929

12- 
5-1

930
22- 

5-1
930

25- 
4-1

931
27-

12-
193

1 
12- 

8-1
933

 
10- 

1-1
936

7- 
4-1

936
 

19- 
7-1

939
 

19- 
1-1

940
8- 

4-1
940

26- 
6-1

940
16- 

9-1
940

 
30- 

4-1
941

30- 
9-1

941
31-

12-
194

1

NO
MB

RE
 

DE 
LAS

 
EN

TID
AD

ES

«La
 

Va
sco

-N
av

arr
a»

, 
S. 

A. 
de 

Seg
uro

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
«C

aja
 

de 
Pre

vis
ión

 
y 

So
cor

ro»
 

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
«La

 
Fe

nc
ier

e»
, 

Co
mp

añí
a 

de 
Seg

uro
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
«L

’As
sic

ura
 tr

íce
 I

tal
ian

a»
, S

. A
. d

e 
Seg

uro
s 

y 
Re

ase
gu

ros
 

.....
...

¡ «
Zu

ric
h»

, 
Co

mp
añí

a 
Ge

ne
ral

 
de 

Seg
uro

s 
con

tra
 

Ac
cid

ent
es 

y
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
Civ

il 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
«La

 
Pre

ser
va 

tric
e»,

 C
om

pañ
ía 

An
óni

ma
 

de 
Seg

uro
s 

.....
.....

.....
.....

...
«H

isp
an

ia»
, 

Co
mp

añí
a 

Ge
ne

ral
 d

e 
Seg

uro
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

«La
 

An
ón

im
a 

de 
Ac

cid
ent

es»
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

«La
 

Un
ión

 
Al

co
ya

na
», 

Co
mp

añí
a 

de 
Seg

uro
s 

con
tra

 
Inc

en
dio

s
y 

Ac
cid

ent
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
So

cie
dad

 
Sui

za 
de 

Seg
uro

s 
con

tra
 

Ac
cid

ent
es 

é31 
W

int
ert

hu
r..

.
«L

’Ab
eill

e» 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Co
mp

añí
a 

d’A
ssu

ran
ces

 
Ge

ner
ale

s 
.....

.....
.....

......
.~

.....
......

.....
.....

.....
..

«Le
 

Pa
trim

oin
e»

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

«La
 

Un
ión

 
y 

el 
Fén

ix 
ES

spa
ñol

» 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Gu

ard
ian

 
As

sur
anc

e 
Co

mp
any

 
Lim

ited
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

«Du
 

Sol
eil»

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

«La
 

Pa
tria

 
Hi

spa
na»

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...~ 

.....
.....

.....
.....

...
«L

’ Un
 io

n» 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

No
rth

ern
 

As
sur

anc
e 

Co
mp

any
 

Lim
ited

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
«La

 U
rba

na 
y e

l S
ena

» 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
«Un

 ó
n 

Le
va

nti
na

» 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

....
~..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
«Su

n 
Ins

ura
nc

e 
Oíf

ice
 

Ltd
.» 

.....
.....

.....
.....

..;..
....

.......
.....

.....
.....

..,.
.....

....
Ge

ne
ral

 E
spa

ño
la 

de 
Se

gu
ros

, 
S. 

A.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

«La
 

Eq
uit

ati
va

» 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..1.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

«La
 

Pre
vis

ora
 

Hi
spa

len
se»

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

«U
nió

n 
Es

pa
ño

la»
, 

Co
mp

añí
a 

de 
Se

gu
ros

 
Ge

ne
ral

es 
.....

.....
.....

....
«La

 
Pro

vid
enc

e» 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Co
mp

añí
a 

Va
sco

ng
ada

 
de 

Se
gu

ros
 

y 
Re

ase
gu

ros
 

.....
.....

.....
.....

....
«Pl

us 
Ul

tra
», 

Co
mp

añí
a 

de 
Seg

uro
s 

Ge
ne

ral
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
«F

ide
s».

 C
om

pañ
ía 

Es
pañ

ola
 

de 
Seg

uro
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
«La

 
Pat

era
 

elle
», 

Co
mp

añí
a 

An
ón

im
a 

de 
Seg

uro
s 

.....
.....

.....
.....

.....
..

«La
 

Pre
vis

ión
 

Es
pa

ño
la»

. 
Co

mp
añí

a 
de 

Seg
uro

s 
Ge

ne
ral

es
«La

 
Po

lar
». 

So
cie

dad
 

An
ón

im
a 

de 
Se

gu
ros

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
¡ «

Lu
cer

o»
. 

So
cie

dad
 

An
ón

im
a 

de 
Seg

uro
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
i «L

a 
Co

nst
an

cia
», 

Co
mp

añí
a 

An
ón

im
a 

de 
Se

gu
ros

 
.....

.....
.....

.....
...

«B
ilb

ao»
, C

om
pañ

ía 
An

óni
ma

 
de 

Seg
uro

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

«Im
pe

rio
». 

Co
mp

añí
a 

Es
pañ

ola
 

de 
Se

gu
ros

, 
S. 

A.
.....

.....
.....

.....
.....

.
«A

uro
ra»

. C
om

pañ
ía 

An
ón

im
a 

de 
Seg

uro
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Co
mp

añí
a 

de 
Seg

uro
s 

«O
mn

ia»
, 

S. 
A. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

«O
cci

dep
to>

, C
om

pañ
ía 

Es
pañ

ola
 

de 
Se

gu
ros

, S
. A

.....
.....

.....
.....

.....
.

Nú
me

ro
do 

ord
en 1. 2. 3. 4. 5. e. 7. 8. 9 10. 11. 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. 19. 20.
 

21.
 

22. 23. 24. 25. 26.
 

27.
 

23. 29.
 

30 31. 32 33 34. 35. 36. 37. 30.
 

2*9
. 40.



N ú m . 44  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 9 1

! M
ad

rid
.: 

Re
co

let
os

. 
4.

( B
ilb

ao
: 

Gr
an 

Ví
a. 

2 
mo

de
rno

. 
M

ad
rid

: 
Se

vil
la,

 6
.

M
ad

rid
: 

Los
 

M
ad

raz
o, 

15,
 

Se
vil

la:
 M

art
ín 

Vi
lla

, 
5.

M
UT

UA
S 

IN
D

U
ST

R
IA

L
E

S 
(En

 
esta

 
rel

aci
ón

 
se 

inc
luy

en 
tam

bié
n 

las 
que

 p
rac

tic
an

 
el 

seg
uro

 
mi

xto
 

ind
us

tri
al 

ag
ríc

ola
).

D
O

M
IC

IL
IO

S

M
ad

rid
: 

San
 

Be
rna

rdo
, 

63.
Vi

tor
ia:

 P
rad

o, 
7.

Ba
rce

lon
a: 

Ar
ag

ón
, 2

97,
 p

rin
cip

al.
 

Ba
rce

lon
a: 

Jas
e 

A. 
Cl

av
et,

 2
. 

Ba
rce

lon
a: 

Au
sia

s 
M

arc
h, 

41
. 

Ba
rce

lon
a: 

Pa
saj

e 
de 

la 
Ba

nc
a, 

1 y 
3, 

pr
inc

ipa
l.

Sa
nta

nd
er:

 C
ald

eró
n, 

7.
Gi

jón
: 

Ma
rqu

és 
de 

San
 

Es
teb

an
, 

2L
 

Ba
rce

lon
a: 

P. 
de 

la 
Un

ive
rsi

da
d, 

5, 
pr

inc
ipa

l.
Ba

rce
lon

a: 
Vía

 
La

ye
tan

a, 
6, 

y 
Ju

an
 

M
esa

na
, 2

.
Ba

rce
lon

a: 
Ba

lm
es,

 17
 y 

19.
Za

rag
oz

a: 
Sa

nch
o 

y 
Gil

, 4
.

M
ad

rid
: 

Ba
rqu

illo
, 

11, 
pri

nc
ipa

L
M

ad
rid

: 
Ba

r c
eló

, 
7.

Ba
rce

lon
a: 

Di
pu

tac
ión

, 
195

, 
pr

inc
ipa

L 
Va

len
cia

 
del

 C
id:

 C
oló

n, 
20 

y 
22.

La 
Co

ruñ
a: 

Te
res

a 
He

rre
ra,

 1
7.

Sa
ba

de
ll 

(B
arc

elo
na

): 
Cr

uz
, 

90.
 

Ba
rce

lon
a: 

Vía
 

La
ye

tan
a, 

20.
M

ad
rid

: 
Fu

en
ca

rra
l, 

5, 
2.° 

izq
uie

rd
a. 

Vig
o 

(P
on

tev
ed

ra)
: P

oli
cai

po
 S

an
z, 

25
.

Re
us 

(T
arr

ag
on

a):
 P

. 
de 

Pri
m,

 6
, 

!•
Bi

lba
o: 

Er
cil

la,
 0

.
Pa

mp
lon

a: 
San

 
Fr

an
cis

co
, 

3, 
2.*

.
Vig

o 
(P

on
tev

ed
ra)

 : 
Tra

ves
ía 

del
 B

an


co 
de 

Es
pa

ña
, 

11.
Pa

mp
lon

a: 
Na

vas
 

de 
To

los
a, 

L
M

ad
rid

: 
San

 
Be

rna
rdo

, 
63.

l Cla
se 

del
 s

eg
uro

 
que

 
efe

ctú
an

A 
tod

o 
rie

sg
o...

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
....

..
Idem

 
.....

.....
.....

......
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
 

**
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...
Sól

o 
inc

ap
ac

ida
d 

tem
po

ral
Idem

 
.....

....
A 

tod
o 

rie
sg

o..
.^

[dem
 

.....
.....

...
[dem

 
.....

.....
...

Ldem
 

.....
.....

...
.dem

 
.....

.....
...

[dem
 

.....
....

8- 
7-1

942
 

1
29-

 9
-19

42
30-

 9
-19

42 
19-

12-
194

2 
19-

12-
194

2

Fec
ha 

de 
la 

ins
cri

pc
ión

23-
 7

-90
1 

30-
 9

-90
3

30-
 9

-90
4

20-
 9

-90
5

30- 
1-9

06
14- 

5-9
06

31
-10

-90
6 

1 7
-90

7
23

-10
-90

7
8- 

3-9
08

26-
 6

-90
8

28
-11

-90
8

18- 
6-9

09
15- 

3-9
10

31- 
1-9

12 
26-

 4
-91

3 
6- 

3-9
15

12- 
3-9

19
 

8- 
7-9

20
11-

11-
922

 
23-

 4
-92

0
10- 

2-9
23

4- 
4-9

23
29-

 
1-9

24
13- 

5-9
24

21-
 6

-92
4

16-
11-

925

[ «’
Me

d 
oc^

a»,
 C

om
pa

ñía
 

Es
pa

ño
la 

de 
Se

gu
ros

 y 
Re

ase
gu

ros
 

....
..L

.
«V

izc
ay

a»
, 

S. 
A. 

de 
Se

gu
ros

 
y 

Re
ase

gu
ros

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

«C
an

tab
ria

», 
So

cie
dad

 
An

ón
im

a 
de 

Se
gu

ros
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ca

ja 
de 

Se
gu

ros
 R

eu
nid

os
, S

. 
A.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

«C
. 

I. 
A.»

, 
Co

mp
añ

ía 
An

ón
im

a 
de 

Se
gu

ros
 

y 
Re

ase
gu

ros
 

.....
.....

..

Ra
dio

 
de 

ac
ción

 
del

 
se

gu
ro

Na
cio

na
l 

....
Pr

ov
inc

ial
 .

..
Lo

cal
 .

.....
.....

..
Re

gio
na

l 
....

Idem
 

.....
.....

...
Pr

ov
inc

ial
 .

..
Idem

 
.....

.....
...

Na
cio

na
l 

....
 

Re
gio

na
l 

.....
.

Lo
cal

 .
.....

.....
..

Na
cio

na
l 

....
 

Re
gio

na
l 

__
Pr

ov
inc

ial
Idem

 
.....

.....
...

i 1 R
eg

ion
al 

....
 

Na
cio

na
l 

....
 

Re
gio

na
l 

.....
.

Lo
cal

 .
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

...
Pr

ov
inc

ial
 .

.. 
Na

cio
na

l 
....

Pr
ov

inc
ial

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
...

Lo
cal

 .
.....

.....
..

Pr
ov

inc
ial

 .
.. 

Lo
cal

 .
.....

.....
..

NO
MB

RE
 

DE 
LAS

 
EN

TI
DA

DE
S

«La
 

Pr
ev

isi
ón

», 
So

cie
dad

 
Mu

tua
 

con
tra

 
Ac

cid
en


tes 

del
 

Tr
ab

ajo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

«La
 

Pr
ev

iso
ra»

, 
Mu

tua
 

Pa
tro

na
l 

sob
re 

Ac
cid

en
tes

del
 T

rab
ajo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mu
tua

 
de 

Co
ntr

ati
sta

s 
de.

 O
bra

s 
y 

Ma
est

ros
 

Al


ba
ñil

es,
 d

e 
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

Mu
tua

 
Me

tal
úrg

ica
 

de 
Se

gu
ros

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Mu

tua
 

Ca
tal

an
a 

de 
Ac

cid
en

tes
 

e 
Inc

en
dio

s 
.....

.....
.

Mu
tua

 
Ba

rce
lon

esa
 

de 
De

sca
rga

do
res

 
.....

.....
.....

.....
....

Mu
tua

 
Mo

nta
ñe

sa 
de 

Se
gu

ros
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mu

tua
 

As
tur

ian
a 

de 
Ac

cid
en

tes
 

.....
.....

.....
.....

*...
.....

.....
..

Mu
tua

 
Re

gio
na

l 
de 

Ac
cid

en
tes

 
del

 
Tr

ab
ajo

 
.....

.....
.

Mu
tua

 
de 

Tr
an

sp
ort

es 
«La

 
Al

ian
za»

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Mu

tua
 

Ge
ne

ral
 d

e 
Se

gu
ros

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
La 

Mu
tua

 
de 

Ac
cid

en
tes

 
de 

Za
rag

oza
 

.....
.....

.....
.....

....
Mu

tua
 

de 
Ac

cid
en

tes
 

del
 T

rab
ajo

 
de 

las 
Ar

tes
 

de
l

Lib
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...:

.....
.....

«La
 

Un
ica

» 
(Se

cci
ón 

Mu
tua

 
de 

Ac
cid

en
tes

 d
el 

Tr
a

baj
o) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mu

tua
 

de 
Ac

cid
en

tes
 

del
 

Tr
ab

ajo
 

del
 

Ce
ntr

o 
di?

Ca
rpi

nte
ros

 
M

atr
icu

lad
os

, 
de 

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

...
Mu

tua
 

Va
len

cia
na

 
sob

re 
Ac

cid
en

tes
 

del
 T

rab
ajo

...
Mu

tua
lid

ad
 

Ga
lle

ga 
de 

Se
gu

ros
 

.....
.....

.....
.*..

.....
.....

.....
..

Mu
tua

 
Sa

ba
de

lle
ns

e 
de 

Ac
cid

en
tes

 
del

 T
rab

ajo
 

y
En

fer
me

da
d 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Mu
tua

 d
e 

la 
Un

ión
 

de 
En

tid
ad

es 
de 

la 
Co

ns
tru

oc
ión

.
Un

ión
 

de 
Ma

est
ros

 
Pin

tor
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
La 

Mu
tua

lid
ad

 
Na

vie
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
«R

ed
dis

», 
So

cie
dad

 
de 

Se
gu

ros
 M

utu
os 

con
tra

 
Ac

ci
de

nte
s 

del
 T

rab
ajo

 
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

So
cie

dad
 

de 
Se

gu
ios

 
Mu

tuo
s 

sob
re 

Ac
cid

en
tes

 
de

l
Tr

ab
ajo

 
.....

.....
rr..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

....
La 

Mu
tua

 
de 

Ac
cid

en
tes

 d
e 

Pa
mp

lon
a 

.....
.....

.....
....

.....
Mu

tua
 

Pa
tro

na
l 

de 
Ac

cid
en

tes
 

del
 T

rab
ajo

Mu
tua

 
Ha

rin
era

 
de 

Ac
cid

en
tes

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
....

«La
 

Eq
uid

ad
», 

Mu
tua

 
de 

Se
gu

ros
 

con
tra

 
Ac

cid
en


tes 

del
 

Tr
ab

ajo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

' 
‘ 4

3. 44
.

45.
 

40
. 

47
.

Nú
me

ro 
de 

ord
en 1. 2. 3. 4 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. .12
.

13. 14.
 

16. 16. 17. 18
. 19. 20
. 

21
. 

22
.

23
. 24. 25. 26
. 

27
.



P á g i n a  1 4 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  f e b r e r o  1 9 4 3
D

O
M

IC
IL

IO
S

Lé
rid

a: 
Av

eni
da 

del
 C

au
dil

lo,
 1

0..

Ba
rce

lon
a: 

Ca
spe

, 
38,

 p
rin

cip
al.

 
M

ad
rid

: 
P. 

de 
M

atu
te,

 1
2, 

2.°
Igu

ala
da 

(B
arc

elo
na

): 
Nu

eva
, 3

3¿

Va
len

cia
 

del
 C

id:
 F

élix
 

Piz
cu

eta
, 2

6.
: M

ad
rid

: 
Fe

rra
z, 

90.
VU

laf
ran

ea 
del

 P
ana

dés
 

(B
arc

elo
na

) 
San

 
Fra

nc
isc

o, 
26.

Va
lla

do
lid

: 
Pas

eo 
de 

Zo
rri

lla
, 

22 
y 

24 
San

 
Se

ba
sti

án
: 

Ec
ha

ide
, 

4, 
1.°

 
Ma

dri
d: 

At
oc

ha
, 8

9, 
2.°

Ba
rce

lon
a: 

A. 
Jos

é 
An

ton
io,

 7
02.

 
Alg

ort
a 

(B
ilb

ao
): 

A, 
de 

Ba
sag

oit
i, 

28

Ov
ied

o, 
Ur

ia,
 2

3.
Ta

rra
go

na
: 

Mé
nde

z 
Nú

ñez
, 

6. 
Ba

rce
lon

a: 
Pas

eo 
Na

cio
na

l, 
50 

y 
51.

 
Ba

rce
lon

a: 
A. 

de 
Jos

é 
An

ton
io,

 6
39.

M
ad

rid
: 

Ve
ntu

ra 
de 

la 
Ve

ga,
 1

,

M
ad

rid
: 

Sa
nta

 T
ere

sa,
 7

..

Ma
dri

d: 
Ma

rqu
és 

de 
Va

lde
igl

esi
as,

 8
.

Ba
rce

lon
a: 

Ra
mb

la 
de 

Ca
tal

uñ
a, 

15.
Ma

dri
d: 

Pla
za 

del
 A

ng
el, 

13.
Za

rag
oz

a: 
Te

mp
lé,

 1
8.

M
ad

rid
: 

Pa
lm

a, 
27.

Elc
he 

(A
lic

an
te)

: 
na

na
lei

as 
43

Cla
se 

del
 e

egr
uro

 
que

 
efe

ctú
an

A 
tod

o 
ries

go 
___

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..

Sól
o 

inc
ap

ac
ida

d
tem

po
ral

 .
.....

.....
A 

tod
o 

rie
sg

o 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Sól
o 

inc
ap

ac
ida

d
tem

po
ral

 
.....

.....
....

A 
tod

o 
ries

go 
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Sól

o 
seg

uro
 

ob
li- 

tori
o 

.....
.....

.....
.....

.

A 
tod

o 
ries

go 
, ,,

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..

Pec
ha 

de 
la 

ins
cri

pc
ión

22- 
5-9

26

29- 
5-9

26 
28- 

1-9
27

31-
 3

-92
7

20-
 3

-92
8 

28- 
5-9

28
28-

11-
928

9- 
2-9

29
9- 

2-9
29

29- 
5-9

29
7- 

4-9
30

6- 
6-9

30
4- 

7-9
30

3-1
0-9

31 
9- 

7-9
32 

27- 
7-9

32
11- 

8-9
32

7- 
3-9

33

27- 
3-9

33
30- 

3-9
33

12- 
4-9

33 
12- 

4-9
33

22- 
4-9

33 
22-

 4
-93

3

Ra
dio

 
de 

ac
ción

 
del

 
se

gu
ro

Pro
vi 

n c 
i a

l 
(con

 
seg

uro
 

ag
ríc

ola
) 

...

Pro
vin

cia
l 

... 
Idem

 
.....

.....
..

Co
ma

rca
l 

,...
Na

cio
na

l 
(es


pec

ian
 d

ad
 

de 
su 

seg
u

ro)
 .

.....
.....

....
Pro

vin
cia

l 
...

Re
gio

na
l 

,

N
ac

io
na

l 
(con

 
seg

uro
 

ag
ríc

ola
) 

...
Pro

vin
cia

l 
... 

Idem
 

.....
.....

..
Re

gio
na

l 
,. 

, 
Lo

cal
 .

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
...

Pro
vin

cia
l 

...
Lo

cal
 .

.....
.....

.
Na

cio
na

l 
....

Pro
vin

cia
l 

...
Na

cio
na

l 
....

N
ac

io
na

l,
 

(con
 

seg
uro

 
ag

ríc
ola

) 
...

Re
gio

na
l 

.
Lo

cal
Re

gio
na

l 
...

Pro
vin

cia
l 

... 
Lo

cal
 .

.....
.....

.

NO
MB

RE
 

DE 
LAS

 
EN

TID
AD

ES

Mu
tua

 
Pa

tro
na

l 
Le

rid
an

a 
con

tra
 

Ac
cid

ent
es 

de
l 

Tra
baj

o 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Mu
tua

lid
ad 

de 
Seg

uro
s 

con
tra

 
Ac

cid
ent

es 
del

 T
ra

baj
o 

de 
la 

As
oci

aci
ón 

de 
Ma

est
ros

 
pin

tor
es,

 d
e

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

La 
Mu

tua
 

Ho
ste

ler
a 

.....
.....

.....
......

.....
..«..

.....
.....

....
Mu

tua
 I

gu
ala

din
a 

de 
Se

gu
ios

 c
on

tra
 A

cci
den

tes
 d

el
Tra

baj
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Mu
tua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
de 

la 
So

cie
dad

 
Co

op
era

tiv
a 

de 
Fu

mi
ga

do
res

 d
e 

Es
pañ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Mu
tua

lid
ad 

Pa
tro

na
l 

de 
Va

qu
erí

as 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mu

tua
 

de 
Se

gu
ros 

del
 P

an
ad

és 
con

tra
 

Ac
cid

en
tes

del
 

Tra
baj

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mu

tua
 

Pa
tro

na
l 

Ca
ste

lla
na

 
(So

cie
dad

 
de 

Se
gu

ros
 

con
tra

 
los 

Ac
cid

ent
es 

del
 

Tra
baj

o 
en 

la 
In

du
s

tria
 

y e
n 

la 
Ag

ric
ult

ura
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Mu
tua

 
Gu

ipu
zco

an
a 

de 
Se

gu
ros

 
.....

.....
.....

.
Mu

tua
lid

ad
 

Pa
tro

na
l 

de 
Vin

os 
y 

Ag
ua

rdi
en

tes
 

Mu
tua

lid
ad

 
de 

la 
Fe

der
aci

ón
 

Ind
us

tri
al 

de 
Au

to
tra

nsp
ort

es 
de 

Ca
tal

uñ
a 

F. 
I. 

A. 
T. 

C..
.....

.....
.....

..
La 

Mu
tua

lid
ad 

de 
Gu

ech
o 

.....
.....

....
Un

ión
 

Pa
tro

na
l 

Mu
tua

 p
ara

 l
os 

Ac
cid

ent
es 

del
 T

ra
baj

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

..
Mu

tua
 

de 
Ac

cid
ent

es 
del

 
Tr

ab
ajo

 
de 

Ta
rra

go
na

. 
As

oci
aci

ón 
Mu

tua
l 

de 
Se

gu
ros

 L
ay

eta
na

 
.. .

Mu
tua

 
de 

Ac
cid

ent
es 

Po
rtu

ari
os 

«M
. 

A. 
P.»

 
.....

.....
.

Fe
der

aci
ón

 
Ma

dri
leñ

a 
de 

las 
Ind

ust
ria

s 
de 

Ca
rne

s 
(Se

cci
ón 

de 
Seg

uro
s 

de 
Ac

cid
ent

es 
del

 T
rab

ajo
). 

Mu
tua

lid
ad 

de 
Ac

cid
ent

es 
de 

Ma
r 

y 
Ac

cid
ent

es 
de

l
Tra

baj
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
«H

erm
es»

, 
Mu

tua
lid

ad
 

Ind
us

tri
al 

y 
Me

rca
nti

l 
de

 
Se

gu
ros

 c
on

tra
 

los 
Ac

cid
ent

es 
del

 T
rab

ajo
 

.....
.....

.

Mu
tua

lid
ad 

Ca
tal

an
a 

Me
rca

nti
l 

e 
Ind

us
tri

al 
sob

re
Ac

cid
ent

es 
del

 T
rab

ajo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Mu

tua
 

de 
Ac

cid
ent

es 
del

 T
rab

ajo
 

de 
la 

In
du

str
ia 

Ho
ste

ler
a 

y 
Sim

ila
r, 

de 
M

ad
rid

Mu
tua

 
Co

me
rci

al 
Ar

ago
nes

a 
.....

.....
.....

.....
.

As
oci

aci
ón 

de 
Ve

nd
edo

res
 

de 
Pes

cad
o 

al 
por

 
me


no

r, 
de 

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

..
Mu

tua
lid

ad 
Pa

tro
na

l 
Ilic

ita
na

 
.....

.....
....

Nú
me

ro 
de 

ord
en

28. 29. 30. 31. 32. 33. 34. 35. 36: 3*7
.

38. 39. 40. 41. 42
.

43. 44. 45. 46. 47. 48. 49. 50. 51.



N ú m . 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 9 3
Va

len
cia

 
de

l 
Ci

d: 
Re

in
a, 

12,
 G

ra
o,

San
 

Se
ba

st
iá

n:
 

Oq
ue

nd
o, 

28
.

M
ad

rid
: 

Pr
ad

o,
 2

6.

Bi
lb

ao
: 

Ro
dr

ígu
ez

 
Ar

ias
, 

8, 
3.°

M
ad

rid
: 

Pa
sa

je 
dé 

la 
Al

ha
m

br
a, 

2L

Bi
lb

ao
: 

Al
am

ed
a 

de 
M

az
ar

re
do

, 
6. 

Bi
lb

ao
: 

As
ta

rlo
a, 

9.
Se

vi
lla

: 
Ri

be
ro

, 
7.

H
ue

lva
: 

Ge
ne

ra
l 

Qu
eip

o 
de 

Ll
an

o, 
59

.

Va
lí 

de 
Ux

ó 
(C

as
te

lló
n)

: P
laz

a 
de

l 
An


ge

l, 
12

.

M
ad

rid
: 

Al
fon

so
 

yi
fr,

 3
0, 

1.®
H

ue
lva

: 
Of

ici
na

s 
Co

m
pa

ñí
a 

de 
Rí

o-
 

tin
to

.
Ba

rc
elo

na
: 

Fo
nt

an
ell

a,
 

12,
 

l.®

Ba
rc

elo
na

: 
Av

en
ida

 
de 

Jos
é 

An
to

ni
o,

 
nú

me
ro

 
62

5.
M

ad
rid

: 
Av

en
ida

 
de 

Ca
lvo

 
So 

te
lo

, 
M

ad
rid

.: 
Ec

ih
eg

ar
ay

, 
25

.

M
ad

iid
: 

Pr
ad

o:
 

26,
 b

ajo
.

M
ad

rid
: 

San
 

Be
rn

ar
do

, 
19

.
Ba

rc
elo

na
: 

A. 
de

l 
M

arq
ué

s 
de 

Ar
gé

n,
 

ter
a, 

4, 
pr

in
ci

pa
l.

Al
m

an
sa

 
(A

lb
ac

ete
): 

Ge
ne

ra
l 

Ar
an

da
, 

6 

M
ad

rid
: 

Al
ca

lá,
 4

1.

M
ad

rid
: 

P, 
de 

las
 

Co
rte

s, 
3, 

L°
, 

iz
qd

a,

O
vie

do
: 

Pa
lac

io 
Va

ld
és

, 
L

Sa
la

m
an

ca
: 

Cr
esp

o 
Ra

sc
ón

, 
19

, 
Pa

m
pl

on
a: 

Pa
seo

 
de 

Sa
ra

sa
 t

e, 
5, 

9P

Va
len

cia
 

de
l 

Ci
d:

 G
ob

er
na

do
r 

Vi
ejo

, 
T. 

•

To
led

o: 
Pla

za
 

de 
Zo

co
do

ve
r, 

1* 
2 

y 
3. 

M
ad

rid
: 

H
or

ta
lea

a, 
38,

 2
.°

La
s 

Pa
lm

as
 

(C
an

ar
ia

s)
: 

Ed
ua

rd
o 

Be
- 

Co
t. 

4 
(P

ue
rto

 
de 

Lu
z)

*

Ide
m 

...
...

 
.í ..

...
Só

lo 
seg

uro
 

ob
li

ga
tor

io 
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
~.

...
...

..
Ide

m 
....

...
...

.
A 

tod
o 

rie
sg

o_
__

Só
lo 

seg
ur

o 
ob

li
ga

tor
io 

Vü
-,.

....
Id

em
Ide

m 
...

__
__

__
_

Ide
m 

...
...

...
...

...
..

A 
tod

o 
rie

sg
o..

...
Só

lo 
seg

uro
 

ob
li

ga
tor

io 
__

_
Ide

m 
... 

...
..

A 
tod

o 
rie

sg
o.

__
Ide

m 
—

Ide
m 

...
 

Ide
m 

.

Só
lo 

seg
uro

 
ob

li
ga

tor
io 

...
...

...
...

A 
tod

o 
rie

sg
o.

..—
 

Ide
m 

---
---

---
---

-

Ide
m 

■__
_—

Ide
m 

..- 
-

Ide
m 

™
—

Só
lo 

seg
uro

 
ob

li
ga

tor
io 

; ..
...

...
...

A 
tod

o 
rie

sg
o.

„.
 

Ide
m 

..—
---

---
--

Ide
m 

;_
__

Ide
m 

---
---

--
---

--
Ide

m 
_ 

__
_

Só
lo 

seg
uro

 
ob

li
ga

tor
io 

....
...

.

22-
 4

-9
33

22-
 4

-9
33

24-
 

4-9
33

24-
 

4-9
33

27-
 

4-
93

3  
27-

 4
-9

33

27-
 

4-
93

3 
29-

 4
-9

33
 

29-
 4

-9
33

29-
 4

-9
33

29-
 4

-9
33

6- 
5-

93
3

8- 
5-

93
3

8- 
5-

93
3

9- 
5-9

33
 

9- 
5-

93
3

11-
 

5-9
33

1$-
 5

-93
3 

* 
13L

 
5-9

33

13L
 

5-9
33

 

13L
 

5-9
313

 

17-
 

5-
93

3j 

17-
 5

-9
33

23-
 

5-
93

3 
23-

 
5-

93
3

23-
 5

-9
33

23-
 5

-93
3 

10-
 6

-9
33

 

20-
 

6-
93

3
1

1 Ide
m 

...
...

...
.

Re
gi

on
al

N
ac

io
na

l 
^

Pr
ov

in
ci

al

Lo
ca

l 
L--T-

-1- 
N

ac
io

na
l

Ide
m 

...
...

..
R

eg
io

na
l__

Ide
m 

....
.

Lo
ca

l

N
ac

io
na

l

Pr
ov

in
ci

al

Re
gi

on
al 

^

Ide
m 

___
__

N
ac

io
na

l 
Ide

m 
...

...
...

.

Ide
m 

___
_

Pr
ov

in
cia

l 
... 

Lo
ca

l 
....

...
...

Ide
m 

__
__

_

N
ac

io
na

l 
^

Ide
m 

...
...

__
Ide

m 
...

...

Lo
ca

l
Re

gi
on

al

Pr
ov

in
cia

l 
...

Pr
ov

i 
n 

c 
i a 

1 
(co

n 
se

gu
ro

 
ag

ríc
ola

) 
...

Pr
ov

in
cia

l 
...

Id
em

M
utu

a 
de 

Ac
cid

en
tes

 
de

l 
Tr

ab
ajo

 
de

l 
Pu

ert
o 

de
Va

len
cia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

. .
...

M
ut

ua
lid

ad
 

de 
Pr

od
uc

to
re

s 
«S

eg
ur

os
 

So
ci

al
es

» 
«F

et
ro

vía
s»

, 
M

ut
ua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
de 

Se
gu

ro
s 

co
n

tra
 

Ac
cid

en
tes

 
de

l 
Tr

ab
ajo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.M

ut
ua

lid
ad

 
de 

Em
pr

es
as

 
M

in
er

o-
Si

de
ro

-M
et

al
úr

gi
-

cas
 

de 
Vi

zc
ay

a 
«M

isi
rn

eta
ya

» 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ut

ua
lid

ad
 

de 
Se

gu
ro

s 
de 

la 
So

cie
da

d 
de

l 
G

re
m

io
de 

Ca
rb

on
er

ía
s, 

de 
M

ad
rid

 
....

...
...

...
...

...
...

..
M

ut
ua

lid
ad

 
N

av
al 

de
l 

No
rte

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

So
cie

da
d 

de 
Se

gu
ro

s 
M

ut
uo

s 
«M

ar
tie

rra
» 

....
.̂¿

s..
.

Se
gu

ro
s 

M
ut

uo
s 

pa
ra 

Ac
cid

en
tes

 
de

l 
Tr

ab
ajo

 
__

_
M

ut
ua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
M

ine
ra 

de
l 

Su
ro

es
te 

...
...

...
.

M
ut

ua
lid

ad
 

Pa
tro

na
l 

so
bre

 
Ac

cid
en

tes
 

de
l 

Tr
ab

aj
o

Va
lld

ux
en

se
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ut
ua

lid
ad

 
de 

In
du

str
ias

 
M

in
er

o-
M

et
alú

rg
ica

s 
y

De
riv

ad
as

 
y 

Co
m

pl
em

en
ta

ria
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
«D

io
ni

sio
», 

M
ut

ua
lid

ad
 

Pa
tro

na
l 

de
l 

Se
g’

tro 
co

nt
ra

los 
Ac

cid
en

tes
 

de
l 

Tr
ab

ajo
 

en 
la 

In
du

str
ia 

....
.

M
ut

ua
lid

ad
 

de 
la 

Co
nf

ed
er

ac
ió

n 
Gr

em
ia

l 
Ca

ta
la

na
co

nt
ra 

Ac
cid

en
tes

 
de

l 
Tr

ab
ajo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

utu
a 

de 
Ac

cid
en

tes
 

de
l 

Tr
ab

ajo
 

en 
H

ot
ele

s, 
Ca


fés

, 
Re

sta
ur

an
te

s 
y 

Sim
ila

re
s 

(A
. 

H.
 C

. 
R.

 I
. 

S.
).

M
uiu

a 
de 

Se
gu

ro
s 

Ag
ríc

ola
s 

«M
. 

A.
 P

. 
F. 

R.
 E

.» 
...

M
ut

ua
lid

ad
 

Ge
ne

ra
l 

Ag
ro

pe
cu

ar
ia 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
«N

. 
M

, 
B.»

 
(F

ili
al 

de 
los

 
Fe

rro
ca

rri
les

 
de

l 
N

or
te

, 
M

ad
rid

 
a 

Za
rag

oz
a 

y 
Al

ica
nt

e 
y 

So
cie

da
d 

M
i

nas
 

de 
Ba

rru
elo

) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ut

ua
lid

ad
 

de 
la,

 P
ro

pi
ed

ad
 

Ur
ba

na
 .

Es
pa

ño
la 

(A
so


cia

ció
n 

de 
Se

gu
ro

s 
co

nt
ra 

los 
Ac

cid
en

tes
 

de
l 

Tr
a

ba
jo)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

utu
a 

Pa
tro

na
l 

Ba
rc

elo
na

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
«L

a 
M

ut
ua

l 
Al

m
an

se
ña

», 
M

ut
ua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
de

l 
Se

gu
ro 

co
nt

ra 
los

 
Ac

cid
en

tes
 

d̂
l 

Tr
ab

ajo
 

en 
la

In
du

str
ia 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ut

ua
lid

ad
 

de 
Se

gu
ro

s 
de 

Em
pr

es
ar

ios
 

de 
Es

pe
c

tác
ulo

s 
de 

Es
pa

ña
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
utu

a 
de 

Se
gu

ro
s 

de 
Ar

m
ad

or
es

 
de 

Bu
qu

es
 

de
Pe

sca
 

de 
Es

pa
ña

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

M
ut

ua
lid

ad
 

de 
Em

pr
es

as
 

M
ine

r.a
s 

e 
In

du
st

ria
le

s 
de 

As
tu

ria
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

«L
a 

Pr
ov

id
en

cia
», 

So
cie

da
d 

M
utu

a 
de 

Pa
tro

no
s 

pa
ra

Ac
cid

en
tes

 
de

l 
Tr

ab
ajo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
: M

ut
ua

lid
ad

 
de 

Tr
an

sp
or

tis
ta

s 
de

l 
No

rte
 

de 
Es

pa
ña

, 
j M

utu
a 

so
bre

 
Ac

cid
en

tes
 

de
l 

Tr
ab

ajo
 

en 
la 

In
du

s
tria

 
Pa

na
de

ra
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

Va
len

cia
 

...
...

...
«S

ol
os

», 
M

ut
ua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
de 

Se
gu

ro
s 

co
nt

ra 
los

 
Ac

cid
en

tes
 

de
l 

Tr
ab

ajo
 

...
...

...
...

..

1 «L
a 

Le
ga

l»,
 S

oc
ied

ad
 

de 
Se

gu
ro

s 
M

ut
uo

s 
so

bre
 

Ac


cid
en

tes
 

de
l 

Tr
ab

ajo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ut
ua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
de 

Co
ns

ig
na

ta
rio

s 
de 

Bu
qu

es
 

de 
La

s 
Pa

lm
ag

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

52
.

53
.

54
.

55
.

56
.

57
.

68
.

69
. 

60
. 

61
.

82
.

83
.

• 
64

.

65
.

66
.

67
.

68
.

‘ 6
9. 70
.

71
.

72
.

73
. 

"4
.

75
.

70
.

77
.

78
.

79
. 

60
.



P á g i n a  1 4 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13  f e b r e r o  1 9 4 3
DO

M
IC

IL
IO

S

Ma
dri

d: 
Ho

rta
lez

a, 
2, 

5.° 
der

ech
a.

Bil
bao

: 
Rib

era
 

T 
V 

8 
9 

o
----

--~ 
j 

VJ 
M. 

\

Gij
ón 

(O
vie

do)
: 

Co
rri

da,
 2

9. 
2.° 

San
ta 

Cru
z 

de 
Ten

erif
e 

(C
an

ari
as)

: 
Ime

ido
 S

eri
s. 

62

Va
llad

olid
* 

TVv
T/V

ia 
1

 a 
nv

oi
i 

t 
p-*-

 
i.

*

Alc
ira 

(Va
len

cia
 d

el 
Ci

d): 
Dr.

 F
aus

ti-
no 

Bla
sco

, 1
9.

Bil
bao

: 
Ba

ilón
, 5 

y 
7, 

2.°
■

Ri
l'h

ao
* 

Or
ón

 
"U

ia 
1

 n
----

- 
w-*

, 
x. 

U
Ci

CU
ifl

,

A/
Ta

dr
iH

* 
Tn

o-n
 

r. 
11

 
1

 f,
vu

uu
 

vuc 
xv

xc
ixa

, 
XX

, 
X.

Tar
ras

a 
(Ba

rce
lon

a):
 G

arc
ía 

Hu
me

t, 
2. 

Vig
o 

(Po
nte

ved
ra)

: 
Joa

quí
n 

Yá
ñez

, 6
.

.
l Bil

ba
o: 

Or
uet

a, 
6.

Po
r/i

fl'
nn

o 
. 

4 1 
A o

oj
ui

vt
.u

ua
. 

ti 
y 

‘to
.

Tár
reg

a 
(Lé

rid
a):

 P
rat

 de
 l

a 
Rib

a. 
18.

¡
- Va
len

cia
^de

l C
id: 

Av
eni

da 
Ma

ría 
Cr

is
tin

a, 
3.

w
iw

ua
w

»,
 

v/o
i 

uc
x 

i_
/a

i 
i ¡

.

vuia
 a

e 
non

 
jra

ariq
ue 

(io
:ed

o).
íom

eno
so 

(Ci
uda

d 
Re

al)
: 

Pla
za 

de 
Es-

nn
ñn

 
O

y a
. l

io
., 

o.
car

iet 
(va

len
cia

 
dea 

Cid
) : 

Ge
ner

al 
Pri

m, 
5.

Fel
ani

tx 
(Ba

lea
res

) : 
Pla

za 
del 

Ar
ra

bal
, 9

.

Cla
se 

del 
seg

uro
 

que
 e

fec
túa

n

Sólo
 

seg
uro

 
obl

i
gat

orio
 

.....
.....

...
A 

todo
 r

iesa
ro

Sólo
 

seg
uro

 
obl

i-
gat

ório
 .

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Sólo
 

seg
uro

 
ob

li
gat

orio
 

.....
.....

....
Tdpm

 
___

A 
-H

p.C
írn

Tdpm
 

__
Tdp

m
i Sólo

 
seg

uro
 

obl
i-

gat
orio

 .
.....

.....
...

A 
tndn

 
ri 

pci
crr

v

Tdpm
 

___
i ¡ íde

m 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Tdpm
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Tdp
m

Tdpm
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Sólo
 

inc
ap

aoi
da

d 
tem

por
al 

.....
.....

.....
..

Fec
ha 

de 
la 

ins
cri

pci
ón

20- 
6u9

33

24- 
6-9

23
24- 

6-9
33

24- 
6-9

33

- | 
24- 

6-9
33

| 
26- 

6-9
33

26- 
6-9

33 
30- 

6-93
3 

e
'

30- 
6-9

33 
10- 

7-9
33 

10- 
7-9

33
i

10- 
7-9

33
13- 

7-9
33

21- 
7-9

33

22- 
7-9

33

22- 
7-9

33

3- 
8-9

33
22- 

9-9
33

30- 
9-9

33 
30- 

9-9
33

I 
l

Rad
io 

de 
ac

ción
 

del 
se

gur
o

Loc
al 

i™
Var

ias 
pr

o
vin

cia
s 

......
Pro

vin
cia

l 
...

i TH
pm

Pro
vi 

nc
ia

l
(con

 
seg

uro
agr

íco
la) 

... 
.

Pro
vi 

nc
ia

l 
(con

 
seg

uro
agr

íco
la) 

...

Na
cio

nal
 

....
Pro

vin
cia

l 
...

Tdp
m

Tdp
m

Na
cio

nal
 

...
.

Tdpm
 

.
Re

gio
na

l
Loc

al 
___

__

Pro
vin

cia
l 

...

Pro
vi 

nc
ia

l
(con

 
seg

uro
t a

grí
col

a) 
...

Com
 

a r 
c a 

1 
I (

con 
seg

uro
aer

íco
la) 

...
i T.o

oaJ 
___

___
í Tdem

 
i

Co
ma

rca
l

l 
¡

NO
MB

RE
 

DE 
LAS

 
EN

TI
DA

DE
S

Mu
tua

lida
d 

Me
rca

nti
l 

Ma
dri

leñ
a 

de 
Seg

uro
s 

con


tra 
Ac

cid
ent

es 
del 

Tra
bai

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mu

tua
lida

d 
Pat

ron
al 

de 
Ca

fet
ero

s, 
Ho

tele
ros

 y 
Si

mi
lar

es,
 de

 V
izca

vli 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Mu
tua

lida
d 

Gr
em

ial 
de 

Seg
uro

s 
con

tra
 

los 
Aoc

i- 
1 

den
tes 

del 
Tra

bak
> 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Uni
ón 

Mu
tua

 P
atr

ona
l 

.....
.....

.....
.■...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Aso

cia
ció

n 
Mu

tua
l d

e 
Co

me
rci

o, 
Ind

ust
ria

 y 
Ag

ri
cul

tur
a 

(Se
gur

os 
de 

Ac
cid

ent
es 

del 
Tra

baj
o) 

.....
.....

.

1 «Jú
car

», 
Mu

tua
lida

d 
Pa

tro
nal

 d
e 

Seg
uro

s 
de 

Ac
ci

den
tes 

del 
Tra

bai
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
...

Mu
tua

lida
d 

Ca
rbo

ner
a 

del 
Nor

te 
.....

.....
.....

.....
....

«M
utu

alid
ad 

Co
me

rci
al»

, S
oci

eda
d 

de 
Seg

uro
s 

Mu


tuo
s 

con
tra

. A
cci

den
tes

 d
el 

Tra
bai

o 
.....

.....
.....

.....
.

| M
utu

alid
ad 

de 
Fab

ric
ant

es 
de 

Pan
 

de 
los 

pu
ebl

os 
i 

de 
la 

Pro
vin

cia
 d

e 
Ma

drid
 

.....
.....

.....
....

4.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mu

tua
 d

e 
Seg

uro
s 

de 
Tar

ras
a 

.....
.....

.....
.....

.....
....:.

.....
.....

.....
.i

Mu
tua

lida
d 

Pa
tro

nal
 P

esa
uer

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Soc

ied
ad 

Mu
tua

 
de 

Ac
cid

ent
es 

del 
Tra

baj
o 

de 
la

Fáb
rica

 
de

. E
xpl

osi
vos

, 
Pro

duc
tos

 
Qu

ími
cos

 
y 

Min
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Mu
tua

 C
err

aje
ra 

v 
Sim

ilar
es 

de 
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
1

Mu
tua

 P
atr

ona
l 

«Tá
rre

ga»
 

con
tra

 
Ac

cid
ent

es 
del

 | 
Tra

baj
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mu

tua
 

«La
 

Co
nfia

nza
» 

sob
re 

Ac
cid

ent
es 

del
 T

ra-
bajo

 d
e 

la 
Soc

ied
ad 

de 
Ma

estr
os 

Sas
tre

s 
y O

fi
cios

 S
imi

lar
es 

del 
Ram

o 
de 

la 
Ag

uja
, d

e 
Va

len
cia

. 
Mu

tua
 G

ran
adi

na 
de 

Art
es 

Bla
nca

s, 
Ind

ust
ria

, C
o

me
rcio

 y 
Ag

ricu
ltur

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

«La
 

pon
cor

dia
», 

Mu
tua

lida
d 

Pa
tro

nal
 c

ont
ra 

Ac


cid
ent

es 
del 

Tra
baj

o 
en 

la 
Ag

ric
ult

ura
 y 

en 
la 

Ind
ust

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

...

«La
 S

egu
rid

ad 
Mu

tua
», 

Soc
ied

ad 
de 

Ac
cid

ent
es 

del
 

Tra
bai

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Mu
tua

lida
d 

de 
Seg

uro
s 

con
tra

 
los 

Ac
cid

ent
es 

del
 

Tra
baj

o 
en 

la 
Ilid

ust
ia, 

de 
Ca

rlet
 _

___
___

___
Mu

tua
 F

ela
nig

ens
e 

de 
Ac

cid
ent

es 
del 

Tr
ab

ajo

Nú
me

ro 
de 

ord
en

81
. 82. «3- 84. 85. 86.

•
87.

 ‘ 88. 89.
 

; 1
90. 91. 92. 93. 94.

•
. 

95. 98. 97. 98. 99. 190
.



N ú m .  44  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 95
Vi

lla
rru

bia
 

de 
Sa

nti
ag

o 
(T

ole
do

).
M

ad
rid

: 
Ja

rd
ine

s, 
17,

 p
rin

cip
al.

 
Ma

nre
sa 

(B
arc

elo
na

): 
Pla

za 
del

 G
en

e
ral

 M
ola

, 3
.

Ba
rce

lon
a: 

Ba
lin

es,
 3

0, 
pr

inc
ipa

l.
Pa

laf
rug

ell
 (

Ge
ro

na
): 

S. 
Se

ba
sti

án
, 

1.

Bi
lba

o: 
Al

hó
nd

iga
 

M
un

ici
pa

l, 
pu

est
o 

nú
me

ro 
13, 

1.°
M

ad
rid

: 
Fa

rm
ac

ia,
 1

2.
 ̂M

ad
rid

: F
lor

ida
, 

8.
M

ad
rid

: 
Ma

rqu
és 

de 
Cu

ba
s, 

4. 
Va

lla
do

lid
: 

Hé
roe

s 
del

 A
lcá

za
r, 

16,
 b

ajo
M

ad
rid

: 
Ni

col
ás 

M
.a 

Ri
ve

ro,
 1

0, 
1.»

 
Alc

oy 
(A

lic
an

te)
: J

ov
eli

an
os

, 
9. 

Se
go

rbe
 

(C
as

tel
lón

): 
Ce

rez
o, 

3. 
Ba

rce
lon

a: 
Ta

lle
rs,

 2
2, 

pr
inc

ipa
l.

Eli
zo

nd
o. 

Va
lle 

de 
Ba

ztá
n 

(H
ote

l 
Lá


zar

o. 
Na

va
rra

).
No

vel
da 

(A
lic

an
te)

: 
Ge

ne
ral

 M
arq

ué
s 

de 
la 

Ro
ma

na
, 

4.

Ma
dri

d, 
Mo

nte
 

Es
qu

inz
a, 

4, 
pr

inc
ipa

l.

Va
len

cia
 

del
 C

id:
 T

os
ale

t, 
14, 

ba
jo,

 
Av

ila
: 

Pla
za 

de 
Ita

lia
, 

4.

Al
ica

nte
: 

Alf
ons

o 
el 

Sa
bio

, 
62

;

Ce
uta

: 
Fa

lan
ge

 
Es

pa
ño

la,
 5

1. 
Ca

rca
ge

nte
 

(V
ale

nci
a 

del
 

Ci
d):

 J
ua

n 
Ri

be
ra,

 1
1.

Vig
o 

(P
on

tev
ed

ra)
: 

Ve
láz

qu
ez 

M
ore

no
, 

nú
me

ro 
9.

Ba
rce

lon
a: 

Co
ns

ula
do

: 
1.

Va
len

cia
 d

el 
Ci

d: 
T. 

de 
Ca

ba
lle

ros
, 

16.
 

Se
go

via
: 

Jua
n 

Br
av

o, 
24,

 p
rin

cip
al.

 
Llu

ch
ma

yo
r 

(B
ale

are
s): 

Jos
é 

An
ton

io 
i 

Pri
mo

 
de 

Ri
ve

ra,
 2

.

A 
tod

o 
rie

sg
o ...

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...
Sól

o 
inc

ap
ao

ida
d 

tem
po

ral
 .

.....
.....

A 
tod

o 
rie

sg
o..

.....
Sól

o 
seg

uro
 

ob
li

gat
ori

o 
.....

.....
.....

.
Idfe

m 
.....

.....
.....

.....
...

A 
tod

o 
rie

sg
o 

Sól
o 

seg
uro

 
ob

li
gat

ori
o 

.....
.....

.....
.

A 
tod

o 
rie

sg
o...

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

... «
Sól

o 
inc

ap
ao

ida
d 

tem
po

ral
 .

.....
.....

A 
tod

o 
rie

sg
o..

.....
.

Sól
o 

seg
uro

 
ob

li
gat

ori
o 

.....
.....

.....

Sól
o 

inc
ap

ac
ida

d
tem

po
ral

 .
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

A 
tod

o 
rie

sg
o...

....
Sól

o 
inc

ap
ao

ida
d

tem
po

ral
 .

.....
.....

A 
tod

o 
rie

sg
o...

....
Tde

m 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

...

30-
 9

-93
3

18-
10-

933
27

-11
-93

3
27-

11
-93

3
27

-11
-93

3 
11-

12-
998

15-
12-

933
 

30
-12

-93
3

30
-12

-93
3

30
-12

-93
3

31-
 

1-9
34 

31-
 1

-93
4 

31-
 1

-93
4

31-
 1

-93
4 

31-
 1

-93
4

31-
 1

-93
4

21-
 2

-93
4 

25-
 3

-93
4

28- 
3-9

34
 

28- 
3-9

34
 

28-
 3

-93
4

4- 
4-9

34
16- 

6-9
34*

 
13- 

9-9
34

20
-11

-93
4

27
-11

-93
4

24
-12

-93
4

Com
 

a r 
e a 

1 
(co

n 
seg

uro
 

ag
ríc

ola
) 

...
Pr

ov
inc

ial
 .

..
Co

ma
rca

l 
....

Lo
cal

 .
.....

.....
..

Pr
ov

inc
ial

 .
..

Idem
 

.....
.....

...

Na
cio

na
l 

....
Idem

 
^...

....
Idem

 
.....

.....
...

Re
gio

na
l 

.....
Na

cio
na

l 
....

Re
gio

na
l 

....
.

Co
ma

rca
l 

....
Pr

ov
inc

ial
 .

..

Co
ma

rca
l 

....
Com

 
a r 

c a 
1 

(co
n 

seg
uro

 
ag

ríc
ola

) 
...

N
ac

io
na

l 
(co

n 
seg

uro
 

ag
ríc

ola
) 

...
LO

Cal
 .

..%
;¿7

íü

Pr
ov

inc
ial

 .
..

Idem
 

.....
.....

...
Lo

cal
 .

.....
.....

..
Pr

ov
inc

ial
 .

..
Idem

 
.....

.....
...

Na
cio

na
l 

....
Re 

g i 
o n 

a 1
 

(co
n 

seg
uro

 
ag

ríc
ola

) 
...

Pr
ov

inc
ial

 .
..

Co
ma

rca
l 

....

Mu
tua

lid
ad

 
.Pa

tro
na

l 
«La

 
Pr

ev
iso

ra»
, 

de 
Se

gu
ro

s 
co

ntr
a 

Ac
cid

en
tes

 
del

 T
rab

ajo
 

en 
la 

Ag
ric

ult
ur

a 
 ̂

ind
us

tri
as

, 
de 

Vi
lla

rru
bia

 
de 

Sa
nti

ag
o 

.....
.....

....
.

«M
utu

a 
Pa

na
de

ra»
, 

Se
gu

ro 
de 

Ac
cid

en
tes

 
del

 T
ra


baj

o 
.....

.....
..:.

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Mu
tua

 
M

an
res

an
a 

de 
Se

gu
ros

 
So

cia
les

 
.....

.....
.....

....
Mu

tua
lid

ad
 

de 
la 

Un
ión

 
Sin

dic
al 

de 
las 

In
du

str
ias

del
 L

ibr
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...i
.....

.....
.....

.....
.....

....
«M

utu
al 

Co
rch

era
», 

Mu
tua

lid
ad

 
In

du
str

ial
 y 

M
er

ca
nti

l 
de 

Se
gu

ros
 c

on
tra

 
Ac

cid
en

tes
 

del
 T

rab
ajo

. 
«M

utu
a 

Bi
lba

ína
», 

So
cie

dad
 

de 
Se

gu
ros

 
con

tra
 

Ac


cid
en

tes
 

del
 T

rab
ajo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
«L

a. M
eta

lúr
gic

a»
, 

Mu
tua

 
de 

Se
gu

ros
 

con
tra

 
Ac

ci
den

tes
 d

el 
Tr

ab
aj

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mu
tua

lid
ad

 
de 

Ac
cid

en
tes

 
Pa

pe
ler

os 
.....

.....
.....

.....
.....

....
«M

use
ba

», 
Mu

tua
lid

ad
 

de 
Se

gu
ros

 
de 

Ba
nca

 
.....

.....
..

Mu
tua

 
Ha

rin
era

 
de 

Ac
cid

en
tes

 
del

 
Ce

ntr
o 

de 
Es


pañ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Mu
tua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
de 

Se
gu

ro 
con

tra
 

los 
Ac

ci
de

nte
s- 

del
 T

rab
ajo

 
en 

la 
Ind

us
tri

a 
«Ib

esv
ico

» 
...

Mu
tua

lid
ad

 
de 

Le
va

nt
e..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
..

Mu
tua

 S
eg

orb
ina

 s
obr

e 
Ac

cid
en

tes
 d

el 
Tr

ab
aj

o..
.....

As
oci

aci
ón

 
Mu

tua
 

de 
Ac

cid
en

tes
 

del
 

Tr
ab

ajo
 

de
 

los 
Pa

tro
no

s 
To

cin
ero

s 
y 

Ad
he

rid
os 

.....
.....

.....

Mu
tua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
B^

zta
nd

arr
a 

.....
....

..—
r..

.....
.....

..
Mu

tua
lid

ad
 

Pa
tro

na
l 

de 
la 

Ind
us

tri
a 

y 
Ag

ric
ult

u
ra,

 d
e 

No
vel

da 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

M
utu

ali
da

d 
Es

pa
ño

la 
de 

Se
gu

ros
 

Ag
ríc

ola
s 

e 
In


du

str
ial

es 
M.

 E
. S

. 
A. 

I..
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Mu
tua

 
de 

Ac
cid

en
tes

 
del

 
Tr

ab
ajo

 
de 

los 
Mi

aes
- 

tro
s 

Pin
tor

es 
Mu

ral
es 

y 
sus

 
afi

ne
s, 

de 
Va

len
cia

. 
Mu

tua
lid

ad
 

In
du

str
ial

 y 
M

erc
an

til 
de 

Av
ila 

y 
su

 
Pro

vin
cia

 
....

.\..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
.....

.....
......

.....
Mu

tua
lid

ad
 

Un
ión

 
Pa

tro
na

l 
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
.....

.
Mu

tua
 

de 
Ce

uta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

Mu
tua

 
Ca

rca
x 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mu
tua

 
Re

gio
na

l 
Ga

lle
ga 

de 
Se

gu
ros

 
.....

....:
.....

.....
.....

...
Mu

tua
l 

Na
vie

ra 
M

ed
ite

rrá
ne

a 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
Mu

tua
lid

ad
 

Ag
rar

ia 
Va

len
cia

na
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

Mu
tua

lid
ad

 
Se

go
via

na
 

de 
Se

gu
ros

 
.....

.....
......

.....
.....

.
Mu

tua
" 

de 
Ac

cid
en

tes
 

de 
Llu

ch
ma

yo
r 

^
.....

.....
.....

.....

101
,

102
.

x03
.

£04
.

105
.

ice
.

107
.

108
.

íoa
.

110
.

ni
.

112
.

113
.

114
. 

.

115
.

116
.

117
.

118
. 

1
119

.

120
.

121
.

122
.

123
.

124
.

125
.

120
.

127
.



P á g i n a  1 4 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  13 f e b r e r o  1 9 4 3
D

O
M

IC
IL

IO
S

i 1 S
al

am
an

ca
: 

Av
en

id
a 

de 
M

ira
t, 

10
.

■ V
igo

 
rP

on
te

ve
cú

a;
: 

Ve
iá

zq
ue

z 
M

or
e 

no
, 

3j
.

M
uc

ir
.a

: 
A

to
ch

a,
 

90
, 

1.°

Va
.e

nc
ía

 
do

l 
Ci

d:
 

Pl
az

a 
de

l 
C

au
di

llo
 

nu
m

er
o 

7, 
l.

ü 
A-

ru
ca

s 
(.L

as 
Pa

lm
as

): 
Pe

dr
o 

M
an

ch
al

 
nu

m
er

o 
9.

B
ar

ce
lo

na
: 

Pa
se

o 
de 

G
ra

ci
a,

 
23

. 
I. 

s

Li
na

re
s 

(J
aé

n)
: 

Pe
ra

l, 
o.

i j G
ar

rió
n 

de 
Ca

la
tr

av
a 

(C
iu

da
d 

R
ea

l) 
Ig

le
si

a,
 5

.
i Sa

n 
Se

ba
st

iá
n:

 
Av

en
id

a 
de 

Fr
an

ci
a,

Zd
.ra

.g
oz

a.
: 

Co
so

, 
52

, 
2.

°

1 M
ad

ri
d:

 
Ba

nq
ui

llo
, 

5.

j V
al

en
cia

 
de

l 
Ci

d:
 

N
av

e.
 

27
, 

en
tr

es
ue

lo
 

i R
eu

s 
(T

ar
ra

go
na

): 
C.

 
N.

 
S.

j Ma
ta

ró
 

(B
ar

ce
lo

na
): 

Sa
n 

Fe
lic

ia
no

, 
24

! G
ue

ta
ria

 
(G

ui
pú

zc
oa

) 
: 

Co
fra

dí
a 

Pó
si

 
to 

de 
Pe

sc
ad

or
es

 
Ele

 a
no

.
Va

le
nc

ia
 

de
l 

Ci
d:

 
Re

in
a,

 
63

.

La
s 

Pa
lm

as
 

(C
an

ar
ia

s)
: T

ri
an

a,
 

10
4.

M
an

re
sa

 
(B

ar
ce

lo
na

): 
M

an
ag

ré
, 

i.
¡ M

ad
ri

d:
 

P.
 

de 
Ca

lvo
 

So 
te

lo
, 

12
.

B
ar

ce
lo

na
: 

Vía
 

La
ye

ta
na

, 
4$

, 
A,

 
pr

in
 

cip
al

 
1.

a

M
ad

ri
d:

 
A

to
ch

a,
 3

4, 
l.«

 
Cl

as
e 

de
l 

se
gu

ro
 

 
qu

e 
ef

ec
tú

an

Só
lo 

in
ca

pa
c 

da
d 

j 
te

m
po

ra
l 

:..
...

...
.

i ¡. I
dem

 
....

..\
...

...
...

...
¡ ! A 

tod
o 

ri
es

go
....

..
¡ , 

<
: l

aem
 

...
...

...
...

...
...

...

I I
dem

 
...

...
...

...
...

...
...

: Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...

i I
dem

 
...

...
...

...
...

...
...

•
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

,.
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

..

Fe
ch

a 
de 

la
 

in
sc

ri
pc

ió
n

24
-1

2-
93

4

5- 
2-

S3
5 

D- 
2-

93
5

27
- 

2-
9‘j

j

25
- 

4-.
S3

5 

20
- 

5-
93

5 

30
-1

2-
93

5

• 
1- 

7-
93

6

20
- 

8-
93

3

3- 
9-

93
8

8- 
2-

92
9

• 
19

- 
1-

94
0

6- 
3-

94
0

\ 
6- 

3-
94

0

9- 
8-

94
0 

23
- 

9-
94

0

16
-1

0-
94

0

30
-1

0-
94

0
4-

11
-9

40

29
-1

1-
94

0 

10
- 

3-
94

1

R
ad

io 
de 

ac


ció
n 

de
l 

se


gu
ro

Pr
ov

in
ci

al
 

...

Ide
m 

....
...

...
.,

N
ac

io
na

l 
...

. 
¡ 

/
1 L

oc
al

 
...

...
...

...

1 R
eg

io
na

l 
,

N
ac

io
na

l 
...

.

Ide
m 

...
...

...
...

Re
 

g 
i o 

n 
a 

1 
(co

n 
se

gu
ro

 
ag

rí
co

la
) 

...

N
ac

io
na

l 
...

.

Re
gi

on
al

 
. ,

N
ac

io
na

l 
...

.

R
eg

io
na

l
N

ac
io

na
l 

...
.

Co
m

ar
ca

l 
...

.

Pr
ov

in
ci

al
 

...
.

R
eg

io
na

l

Pr
ov

i 
n 

c 
i a 

1 
(co

n 
se

gu
ro

 
ag

rí
co

la
) 

...

R
eg

io
na

l 
,

N
ac

io
na

l 
...

.
R

e
g

io
n

a
l 

(co
n 

se
gu

ro
 

ag
rí

co
la

) 
...

N
a

c
io

n
a

l 
(co

n 
se

gu
ro

 
ag

rí
co

la
) 

...

N
úm

er
o

NO
M

BR
E 

DE
 

LA
S 

EN
TI

D
AD

ES
de 

or
de

n

1
12

8.
 

! M
ut

ua
lid

ad
 

M
er

ca
nt

il 
Sa

lm
an

tin
a 

....
....

...
...

...
...

...
...

..

12
9.

 
So

cie
da

d 
de 

So
co

rr
os

 
M

ut
uo

s 
so

br
e 

Ao
ci

de
nt

es
 

de
l

Tr
ab

aj
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

*
i

13
0. 

M
ut

ua
 

G
en

er
al

 
In

du
st

ri
al

 
y 

Ag
ríc

ol
a 

(P
. 

A.
 

C.
 

I.
).

13
1.

 
M

ut
ua

 
de 

Ac
ci

de
nt

e*
 

de 
la 

So
cie

da
d 

de 
M

ae
st

ro
s 

1 
! 

y 
Pa

tr
on

os
 

Ca
rp

in
te

ro
s 

y 
Of

ici
os

 
Si

m
ila

re
s 

...
...

...

132
 

M
ut

ua
 

G
ua

na
rt

em
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

13
3.

 
M

üt
ua

l 
Cy

clo
ps

 
...

...
...

...
...

...
!..

...
...

...
...

.i.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

13
4.

 
M

ut
ua

lid
ad

 
de 

Em
pr

es
as

 
M

in
er

as
 

de
l 

Si
nd

ic
at

o 
de 

'
M

in
as

 
de 

Pl
om

o 
de 

Li
na

re
s 

y 
La

 
Ca

ro
lin

a 
...

...
...

. 
1

13
5. 

«C
al

at
ra

va
»,

 
M

ut
ua

lid
ad

 
de 

Se
gu

ro
s 

de 
A

cc
id

en
te

s
de

l 
Tr

ab
aj

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

13
G.

 
M

ut
ua

lid
ad

 
de 

Se
gu

ro
s 

de 
Ac

ci
de

nt
es

 
de

l 
T

ra
ba

jo
 

pa
ra

 
Pr

od
uc

to
re

s 
Ag

rí
co

la
s,

 C
om

er
cio

 
e 

In
du

st
ri

a
«H

ér
cu

le
s»

 
...

...
...

...
.■.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

12*
7. 

¡ M
ut

ua
 

de 
Ac

ci
de

nt
es

 
de 

la 
In

du
tr

ia
 

H
ar

in
er

a 
Ar

a-
 j 

| 
go

ne
sa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1
13

8. 
¡ M

ut
ua

lid
ad

 
Pa

tr
on

al
 

de 
Se

gu
ro

s 
co

nt
ra

 
A

cc
id

en


tes
 

de
l 

Tr
ab

aj
o 

«C
. 

A.
 

T.
 

I. 
R.

» 
...

...
...

...
.. 

. .
13

9. 
¡«

M
ed

it
er

rá
ne

a»
, 

M
ut

ua
 

soT
>re

 
Ac

ci
de

nt
es

 
de

l 
T

ia
- 

| 
ba

jo 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
14

0. 
; M

ut
ua

lid
ad

 
de 

M
ae

st
ro

s 
Ce

rr
aj

er
os

 
de 

R
eu

s 
...

...
...

.
14

1. 
| M

ut
ua

lid
ad

 
de 

Ac
ci

de
nt

e*
 

de 
M

ar
 

y 
de 

Tr
ab

aj
o 

1 
¡ 

de 
M

at
ar

ó 
y 

Li
to

ra
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

14
2. 

! M
ut

ua
lid

ad
 

de 
Ac

ci
de

nt
es

 
de 

M
ar

 
y 

de 
T

ra
ba

jo
 

j 
de 

Pe
sc

ad
or

es
 

a 
la 

pa
rt

e,
 

de 
'G

ui
pú

zc
oa

 
...

...
...

.

14
3. 

«A
nc

or
a»

, 
M

ut
ua

lid
ad

 
Es

pa
ño

la
 

de 
Se

gu
ro

s 
...

...
...

.
14

4.
 

i «
A

t'.
nd

an
a»

, 
M

ut
ua

lid
ad

 
In

du
st

ri
al

, 
M

er
ca

nt
il 

v
Ag

ríc
ol

a 
de 

Se
gu

ro
s 

co
nt

ra
 

lo
s 

Ac
ci

de
nt

es
 

de
l 

Tr
á-

 , 
ba

jo 
en 

la 
In

du
st

ria
 

y 
en 

la 
Ag

ric
ul

tu
ra

 
...

...
...

.i

14
5. 

M
ut

ua
 

de 
la 

As
oc

ia
ci

ón
 

de 
Pa

tr
on

os 
de

l 
Ra

m
o 

de
la 

M
ad

er
a 

de 
M

an
re

sa
 

y 
su 

Co
m

ar
ca

 
...

...
...

...
...

...
 

i
14

6. 
«P

re
vi

si
ón

»,
 S

oc
ie

da
d 

M
ut

ua
,, 

de 
Se

gu
ro

s 
G

en
e:

 a
le

s, 
j

14
7. 

M
ut

ua
 

Si
nd

ic
al

 
de 

Se
gu

ro
s 

Ag
ro

pe
cu

ar
io

s 
...

...
...

...
..

14
9. 

«E
l 

Fé
ni

x 
M

ut
uo

», 
So

cie
da

d 
M

ut
ua

 
de 

Se
gu

ro
s 

G
e

ne
ra

le
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...



N ú m . 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 9 7
Me

lilla
 : 

Ge
ner

al 
Pa

rej
a, 

13. 
.

Me
lill

a: 
Ma

rga
llo

, 
18.

Ba
rce

lon
a: 

Ba
lrn

es,
 1

27, 
pri

nci
pal

, 
1.»

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

i

*

28- 
3-9

41
30- 

4-9
41 

20- 
5-Ü

42

Co 
m 

a r 
c a 

1
(con

 
seg

uro
 

1 a
grí

col
a) 

:
Co

ma
rca

l 
... 

Ini
err

eg
ion

al

tes 
del

 T
rab

ajo
 e

n 
la 

Ind
ust

ria
, C

om
etx

do 
y A

gri


cul
tur

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

..

Mu
tua

lid
ad 

de 
Ind

ust
ria

les
 

Me
lill

ens
es 

de 
Se

gu


ros 
«M

. 
I. 

M. 
S.» 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mu
tua

 d
e 

Em
pre

sas
 d

e 
Au

tóm
nib

us 
.....

.....
.....

.....
.....

150
.

151
.

Mu
tua

lida
des

 i
ndu

str
iale

s 
que

 n
o 

pod
rán

 r
ean

uda
r 

sus 
act

ivid
ade

s 
sin 

obt
ene

r 
ant

es 
de 

esta
 

Dir
ecc

ión
 

Ge
ner

al 
de 

Prc
\isi

ón 
Sec

ción
 

de 
Ac

cid
ent

es 
del

Tra
baj

o) 
la 

aut
ori

zac
ión

 
cor

res
po

nd
ien

te

DO
M

IC
IL

IO
S

✓
Ba

rce
lon

a: 
Pla

za 
de 

Pa
lac

io, 
16. 

Fig
uer

as 
(G

ero
na

): 
Ce

rva
nte

s, 
30.

Ma
dri

d: 
Ato

cha
, 1

13.

San
ta 

Pola
 (

Ali
can

te)
. 

* 
Ma

dri
d: 

(San
 B

ern
ard

o, 
63)

.

Ba
rce

lon
a: 

Ram
bla

 d
e 

San 
Jos

é, 
1. 

Ba
ice

lon
a: 

Ca
spe

, 6
0.

Ba
rce

lon
a: 

Co
me

rci
o, 

44.

Ge
ron

a: 
Pla

ter
ía, 

20.

Tor
tosa

 
(T

arr
ago

na
): 

Cru
era

, 1
5. 

-Al
ica

nte
: P

laza
 d

e 
Mi

gue
l M

iró
, 5

.

Ca
ste

llón
: P

laza
 d

el 
Rey

 D
on 

Jai
me

, 3
.

Mo
nfo

rte
 d

el 
Cid 

(Al
ica

nte
) ¿

Bad
ajo

z 
• C

a^a
tra

va,
 3

.

Cla
se 

del 
seg

uro
 

que
 e

fec
túa

n

Sólo
 

inc
ap

aci
da

d 
tem

por
al 

.....
.....

A 
todo

 r
ies

go.
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Sólo
 

inc
ap

aci
da

d 
tem

por
al 

.....
.....

A 
todo

 r
ies

go.
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Sólo
 

inc
ap

aci
da

d 
tem

por
al 

.....
.....

A 
todo

 r
ies

go.
.....

Sólo
 

inc
ap

aci
da

d 
tem

por
al 

.....
.....

A 
todo

 r
ies

go.
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Fec
ha 

de 
la 

ins
cri

pci
ón

12- 
8-9

27
20- 

t-93
1 

31- 
1-9

33

29- 
4 9

33 
10- 

6-9
33

24- 
6-9

33 
22- 

9-9
33

14-
12-

933

31- 
1-9

24 
31- 

1-9
24

31- 
1-9

34

8- 
8-9

34

28- 
9-9

35
21- 

6-5
40

Rad
io 

de 
ac

ción
 

del
 s

e
gur

o

Lo
cal

 ..
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.

Na
cio

nal
 

....

Idem
 

.....
.....

Pro
vin

cia
l 

..."

Idem
 

.....
.....

.
Na

cio
nal

 
....

Idem
 

.....
.....

.

Pro
vin

cia
l 

... 
Co

ma
rca

l 
....

Pro
vin

cia
l 

...

Idem
 

.....
.....

.
Com

 
a r 

c a 
1 

(con
 

seg
uro

' 
agr

íco
la)

 
...

Re
gio

nal
 ..

...

NO
MB

RE
 

DE 
 LA

S 
EN

TID
AD

ES

Mu
tua

 d
e 

Seg
uro

s 
par

a 
Pat

ron
os 

Va
qu

ero
s

Mu
tua

 F
igu

ere
nse

 d
e 

Ac
cid

ent
es 

del 
Tr

aba
jo 

Mu
tua

 d
e 

Ac
cid

ent
es 

de 
la 

Aso
cia

ció
n 

de 
Co

ntr
a-

- t
ista

s 
de 

Ser
vic

ios
 

Fer
rov

iar
ios

 
......

.:..
.....

.....
.....

...
Mu

tua
lida

d 
de 

Ac
cid

ent
es 

de 
Ma

r 
y d

e 
Tra

baj
o 

de 
la 

Soc
ied

ad 
Pa

tro
nal

 d
e 

Arm
ado

res
 d

e 
Pes

ca 
de

San
ta 

Pol
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
. 

!
El 

Vu
lcan

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
>

Mu
tua

 
de 

Ac
cid

ent
es 

del
 T

rab
ajo

 *
del 

Gre
mio

 
de 

Pat
ron

os 
Pel

uqu
ero

s 
y 

Bar
ber

os 
de 

Ba
rce

lon
a

y s
u 

pro
vin

cia
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

Mu
tua

 
His

pán
ica

 
de 

Se
gu

ro
s'..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mu

tua
 

Esp
año

la 
de 

Ac
cid

ent
es 

de 
Tra

baj
o 

y 
de 

Ma
r 

de 
Pes

cad
ore

s 
a í

a 
par

te 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...•;

Mu
tua

lida
d 

Pa
tro

nal
 d

el 
Gre

mio
 

de 
He

rre
ros

 
y 

Co
nst

ruc
tor

es 
de 

Ca
rru

aje
s 

de 
la 

Pro
vin

cia
 

de
Ger

ona
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mu
tua

lida
d 

Pa
tro

nal
 I

nd
ust

ria
l 

y 
Me

rca
nti

l 
To

r- 
tosi

na 
de 

Ac
cid

ent
es 

del 
Tr

aba
jo

Mu
tua

 s
obr

e 
Ac

cid
ent

es 
del 

Tra
baj

o 
de 

la 
ind

us
tria

 P
ana

der
a 

de 
la 

Pro
vin

cia
 d

e 
Ali

can
te 

.....
.....

Mu
tua

lida
d 

Pa
tro

nal
 de

 S
egu

ros
 c

ont
ra 

Ac
cid

ent
es 

del 
Tra

baj
o 

de 
Ca

stel
lón

 
de 

la 
Pla

na 
y 

su 
pro


vin

cia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mu
tua

 d
e 

Ac
cid

ent
es 

y 
Re

tir
os

___
__

-....
.....

.....
.....

.

«E
xtr

em
adu

ra»
, M

utu
alid

ad 
de 

Seg
uro

s 
Ge

ner
ale

s.

Núm
ero

 
de 

ord
en

-



P á g i n a  1 4 9 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  f e b r e r o  1 9 4 3
M

U
T

U
A

S 
A

G
R

IC
O

L
A

S

DO
M 

IC
TL

IO
S

Bu
rgo

s: 
Es

po
lón

, 2
8.

Al
ma

nzo
ra 

(C
ast

ell
ón

): 
G. 

Mo
la,

 2
4. 

Or
ihu

eia
 

(A
lic

an
te)

: F
eri

a, 
58.

\
To

rto
sa 

(T
arr

ag
on

a): 
C. 

de 
Ar

an
da

, 2
. 

Av
ila

: 
Br

ac
am

on
te,

 8
.

Alc
oy 

(A
lic

an
te)

: 
La

uri
a, 

3.
Se

gó
via

: J
uan

 
Br

av
o, 

24, 
pri

nc
ipa

l.
Sa

nta
 

Bá
rba

ra 
(T

arr
ag

on
a): 

C. 
N. 

S. 
Ma

hón
 

(B
ale

are
s): 

Cá
ma

ra 
Of

ici
al 

Ag
ríc

ola
).

Le
rm

a 
(B

urg
os

).
Al

ber
iqu

e 
(V

ale
nci

a 
del

 
Ci

d):
 

Pla
za

 
Ma

yo
r, 

21.
Ciu

dad
ela

 
(B

ale
are

s):
 S

an 
Se

ba
sti

án
, 

nú
me

io 
7.

Igu
ala

da 
(B

arc
elo

na
): 

Nu
eva

, 3
3. 

,> 
Bu

rri
an

a 
(C

ast
ell

ón
): 

Ge
ne

ral
ísi

mo
 

Fr
an

co
, 

34.
Fre

ch
illa

 
(P

ale
nc

ia)
: 

G. 
Ga

ma
zo

, 
1. 

Ale
lla 

(B
arc

elo
na

): 
P. 

de 
J. 

Ay
ma

r, 
1.

Sa
nti

ust
e 

de 
San

 
Jua

n 
Ba

uti
sta

 
(Se

- 
go

via
).

Ro
qu

eta
s 

(T
arr

ag
on

a).
Al

ma
nsa

 
(A

lba
ce

te)
: A

. 
Co

lom
a, 

23.
 

Am
pos

ta 
(T

arr
ag

on
a).

Ca
rle

t 
(V

ale
nci

a 
del

 C
id)

: G
. P

rim
, 5

.

Mo
ntr

oig
 

(T
arr

ag
on

a).

Ca
rca

ge
nte

 
(V

ale
nci

a 
del

 C
-d)

: 
Ju

liá
n 

Ri
be

ra,
 1

1.
Llu

ch
ma

yo
r 

(B
ale

are
s) 

: C
. 

So
tel

o, 
6. 

Pa
len

cia
: 

Ma
yor

 
Pr

inc
ipa

l, 
15.

Bu
rgo

s: 
Sa

nta
nd

er,
 

12, 
en

tre
su

elo
.

Cla
se 

del
 s

eg
uro

 
que

 
efe

ctú
an

A 
tod

o 
ries

go 
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

! Id
em 

.....
.....

...-.
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

! Id
em 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.’..
.

Idem
 

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
i Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
“ Id

em 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..

Sól
o 

inc
ap

ac
ida

d 
tem

po
ral

 .
.....

.....

! A 
tod

o 
rie

sg
o..

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Sól
o 

inc
an

ao
ida

d

Fec
ha 

de 
la 

ins
cri

pc
ión

12- 
2-9

32 
25- 

3-9
32 

25- 
3-9

32

1- 
4-9

32 
18- 

4.9
32

18- 
4-9

32 
2<>

- 4
-93

2
25- 

4-9
32 

31- 
5-9

32 
-

, 
1- 

6 9
32 

14- 
6-9

32
i

14- 
6-9

32

22- 
6-9

32 
8- 

7-9
32

8- 
7-9

32
26- 

7-9
32

26
- 7

-93
2

18- 
8-9

32
4-1

0-9
32

4-1
0-9

32
4-1

0-9
32

4-1
0-9

32

10- 
1-9

33
2- 

3-9
33 

2- 
3-9

63
9- 

3-9
33 

9- 
3-9

33

Rad
io 

de 
ac

ción
 

del
 

se- 
I 

gu
ro

Pro
vin

cia
l 

... 
Co

ma
rca

l 
... 

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..
Pro

vin
cia

l 
...

Co
ma

Vc
al 

...
Pro

vin
cia

l 
...

Co
ma

rca
l 

... 
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Pro
vin

cia
l 

...
Idem

 
.....

.....
...

Co
ma

rca
l 

...

NO
MB

RE
 

DE 
LAS

 
EN

TID
AD

ES
*

Mu
tua

lid
ad

 
Pro

vin
cia

l 
Ag

rar
ia 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
...

Mu
tua

l 
Ag

rar
ia 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Mu
tua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
Ag

ríc
ola

 
de 

Or
ihu

eia
 

.....
.....

.....
Mu

tua
lid

ad 
Pa

tro
na

l, 
del

 S
egu

ro 
con

tra
 

Ac
cid

en
tes

 
del

 T
rab

ajo
 

en 
la 

Ag
ric

ult
ura

 
del

 P
art

ido
 

jud
i

cia
l 

de 
To

rto
sa 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
....

*..
.....

.....
.....

.....
Mu

tua
lid

ad 
Ag

rar
ia 

Ab
ule

nse
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mu

tua
lid

ad
 

Pa
tro

na
l 

del
 

Seg
uro

 
con

tra
 

los 
Ac

ci
den

tes
 d

el 
Tra

baj
o 

en 
la 

Ag
ric

ult
ura

 
del

 P
art

ido
jud

ici
al 

de 
Alc

oy 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
‘....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Mu
tua

lid
ad

 
de 

Pa
tro

no
s 

Ag
ríc

ola
s 

de 
Ac

cid
en

tes
de

l^T
rab

ajo
 

de 
la 

Pro
vin

cia
 

de 
Seg

ovi
a 

.....
.....

.....
Mu

tua
lid

ad
 

Pa
tro

na
l 

de 
Seg

uro
s 

con
tra

 
los 

Ac
ci*

den
tes

 
del

 T
rab

ajo
 

en 
la 

Ag
ric

ult
ura

 
.....

.....
.....

....
Mu

tua
lid

ad 
de 

Pa
tro

no
s 

Ag
ríc

ola
s 

de 
Me

no
rca

 
.....

..
Mu

tua
lid

ad
 

Pa
tro

na
l 

Ag
rar

ia 
de 

Le
rm

a 
y 

su 
Pa

r
tido

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

...
Mu

tua
lid

ad
 

Pa
tro

na
l 

del
 S

egu
ro 

de 
Ac

cid
ent

es 
de

l 
Tr

ab
ajo

 
en 

la 
Ag

ric
ult

ura
 

de 
Al

ber
iqu

e 
.....

.....
.....

Mu
tua

lid
ad

 
de 

Pa
tro

ne
s 

Ag
ríc

ola
s 

de 
Ciu

dad
ela

 
...

Mu
tua

lid
ad 

de 
Pa

tro
no

s 
Ag

ríc
ola

s 
de 

la 
Co

ma
rca

de 
Igu

ala
da

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Mu
tua

l 
Ag

ríc
ola

 
de 

Bu
rri

an
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Mu
tua

lid
ad

 
de 

Pa
tro

no
s 

Ag
ríc

ola
s 

del
 

Pa
rtid

o 
de

Fre
chi

lla
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Mu
tua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
Ag

ríc
ola

 
de 

Ale
lla 

.....
.....

.....
....

Mu
tua

lid
ad 

Pa
tro

na
l 

del
 

Seg
uro

 
con

tra
 

los 
Ac

ci
den

tes
 

del
 T

rab
ajo

 
Ag

ríc
ola

 
en 

la 
Zo

na 
de 

Sa
n

tiu
ste

 
de 

San
 

Jua
n 

Ba
uti

sta
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
Mu

tua
lid

ad
 

Ag
ríc

ola
 

Rq
cju

ete
nse

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.
Mu

tua
lid

ad
 

Pa
tro

na
l 

del
 S

egu
ro 

con
tra

 
Ac

cid
en

tes
del

 T
rab

ajo
 

en 
la 

Ag
ric

ult
ura

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mu
tua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
Ag

ríc
ola

 d
e 

Am
pos

ta 
.....

.....
.....

Mu
tua

lid
ad 

del
 S

egu
ro 

con
tra

 
Ac

cid
ent

es 
del

 T
ra


baj

o 
en 

la 
Ag

ric
ult

ura
 

de 
Ca

rje
t 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mu

tua
lid

ad
 

Pa
tro

na
l 

del
 

Seg
uro

 
con

tra
 

los 
Ac

ci
den

tes
 

del
 

Tra
baj

o 
en 

la 
Ag

ric
ult

ura
 

de 
Mo

n- 
| 

troi
g 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mu
tua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l. d
el 

Seg
uro

 
con

tra
 

los 
Ac

ci
den

tes
 

del
 T

rab
ajo

 
en 

la 
Ag

ric
ult

ura
 

de 
Ca

rca
- 

gen
te 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mu
tua

lid
ad

 
de 

Pa
tro

no
s 

Ag
ríc

ola
s 

de 
Ll

uc
hm

ay
or.

..
Mu

tua
lid

ad
 

Ag
rar

ia 
Pa

len
tin

a 
.. 

— 
.....

.....
.....

.....
.>...

...
Mu

tua
lid

ad
 

Ag
ríc

ola
 B

urg
ale

sa 
.....

.....
.....

i M
utu

al.
 A

grí
col

a 
To

rde
sil

lan
a 

— 
-...

.....

Nú
me

ro 
de 

ord
en 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. !*• 20. 21. 22. 23. 24. 25. 26.
 

47
.



N ú m.  44  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 9 9
Pa

len
cia

: 
A. 

Fe
rná

nd
ez 

del
 P

ulg
ar,

 8
. 

Pa
mp

lon
a: 

Pal
aci

o 
de 

la 
Di

pu
tac

ión
. 

. Ch
est

e 
(V

ale
nc

ia)
 : 

P. 
del

 D
r. 

Ca
jal

, 3
.

Or
ota

va 
(C

an
ari

as
): 

Ca
rre

ra,
 2

2.

No
ve 

Ida 
(A

lic
an

te)
: 

Sin
dic

ato
 A

grí
co

la 
y 

Caj
a 

de 
Ah

orr
os.

Pu
igc

erd
á 

(G
ero

na
): 

C. 
de 

la 
Es

tac
ión

Me
din

a 
del

 
Ca

mp
o 

(V
all

ad
oli

d): 
Al


mi

ran
te,

 8
.

Va
nd

ell
ós 

(T
arr

ag
on

a) 
: C

. C
on

sis
tor

ial
 

Pal
ma

 
de 

Ma
llo

rca
 

(B
ale

are
s) 

: P
laz

a 
de 

San
ta 

Eu
lal

ia,
 1

2.

Pin
oso

 
(A

lic
an

te)
: 

Ca
ud

illo
,' 

3$.
Re

us 
(T

arr
ag

on
a): 

Ar
rab

al 
de 

San
 

Pe


dro
, 

20.
Án

gui
ta 

(G
ua

da
laj

ara
): 

Pla
za 

de 
la 

Co
nst

itu
ció

n, 
7.

Jav
ea 

(A
lic

an
te)

.
Su

eca
 

(V
ale

nci
a 

C.)
: 

G? 
Mo

la, 
2, 

1.°

Paí
s 

(G
ero

na
): 

Fle
cha

s 
Az

ule
s. 

5. 
Val

ls 
(T

arr
ag

on
a):

 C
arm

en
, 

20.
 

Ma
nll

éu 
(B

arc
elo

na
): 

Sto
. 

Do
mi

go
, 

4.
1 San

ta 
Pau

 
(G

ero
na

).

Mu
tua

lid
ad

es 
Ag

ríc
ola

s 
que

 n
o 

pod
rán

 
rea

nu
dar

 s
us 

act
ivi

da
des

 s
in 

obt
ene

r 
ant

es 
de 

la 
Dir

ecc
ión

 
Ge

ner
al 

de 
Pr

ev
isi

ón
, 

Sec
ció

n 
de 

Ac
cid

ent
es 

del
Tr

ab
ajo

, 
la 

aut
ori

zac
ión

 
co

rre
spo

nd
ien

te

D
O

M
IC

IL
IO

S

Or
cer

a 
(Ja

én
)V

Co
lm

ena
r 

de 
Or

eja
 

(M
ad

rid
).

A 
tod

o 
rie

sg
o ..

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Sól
o 

inc
ap

ac
ida

d 
tem

po
ral

 .
.....

.....

A 
tod

o 
rie

sg
o..

.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..

Cla
se 

del
 s

eg
uro

 
que

 
efe

ctú
an

Solo 
asist

enci
a 

méd
ico-

 
farm

acéu
tica

. .
...

.
Sólo 

inca
paci

dad 
temp

oral

13- 
3-9

33 
13-

 5
-93

3 
23- 

6-9
33

9- 
7-9

33

20- 
7-9

33

26-
 7

-93
3

5- 
8-9

33

4- 
9-9

33 
8- 

9-9
33

18-
10-

933
15-

11-
933

8-1
2-9

33

31- 
1-9

34
21- 

2-9
34

3- 
5-9

34
6- 

7-9
34 

3-1
0-9

35

17- 
3-9

36

Fec
ha 

de 
la 

ins
cri

pc
ión

25- 
3-9

32 

25-
 3

-93
2

Pro
vin

cia
l 

...
19:.

 3
-93

3 
Co

ma
rca

l 
...

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

..
Pro

vin
cia

l 
...

Co
ma

rca
l 

*.. 
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Pro
vin

cia
l 

...

Co
ma

rca
l 

... 
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

~
Idem

 
.....

.....
...

Idem
 

----
----

-

Idem
 

v..
.....

...

Ra
dio

 
de 

ac
ción

 
del

 
se

gu
ro

Co
ma

rca
l 

...
i Idem

 
.....

.....
...

Pr
ov

inc
ial

 A
gra

ria
 

de 
Pa

ten
cia

) 
.....

.....
.....

.'..
.....

.....
..

Mu
tua

 
de 

la 
Ca

ja 
Na

var
ra 

con
tra

 
Ac

cid
ent

es 
de

l
Tr

aba
jo 

Ag
rop

ecu
ari

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Mu
tua

lid
ad

 
de 

Seg
uro

s 
con

tra
 

los 
Ac

cid
ent

es 
(Se

c
ción

 
F. 

del
 S

ind
ica

to 
Ag

ríc
ola

 
de 

Ch
est

e) 
.....

.....
.

Mu
tua

lid
ad 

de 
Pa

tro
no

s 
Ag

ríc
ola

s 
de 

la 
Co

ma
rca

No
rte 

de 
Te

ner
ife

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
Mu

tua
lid

ad 
As

eg
ura

do
ra 

de 
Ac

cid
ent

es 
del

 T
rab

a
jo 

en 
la 

Ag
iic

ult
ura

 
de 

la 
Co

ma
rca

 
de 

los 
Pa

rti


do
s, 

jud
ici

ale
s 

de 
No

ve
lda

, M
on

óv
ar 

y 
Vil

len
a 

...
Mu

tua
lid

ad 
de 

Se
gu

ros
 

de 
Ce

rde
ña 

con
tra

 
Ac

ci
den

tes
 

del
 T

rab
ajo

 
Ag

ríc
ola

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mu

tua
l 

Ag
ríc

ola
 

Ca
ste

lla
na

 
con

tra
 

Ac
cid

ent
es 

de
l

Tr
ab

ajo
 

en 
la 

Ag
ric

ult
ura

 
.....

.....
.....

«/..
.....

.....
.....

.....
...

Mu
tua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
del

 
Seg

uro
 

con
tra

 
los 

Ac
ci

den
tes

 
del

 
Tra

baj
o 

en 
la 

Ag
ric

ult
ura

 
de 

Va
n

del
lós

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
'....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mu

tua
lid

ad
 

So
cia

l 
Ag

rar
ia 

.....
.....

.....
.....

..i.
.....

.....
.....

.....
...

Mu
tua

lid
ad

 
As

eg
ura

do
ra 

de 
los 

Ac
cid

ent
es 

del
 T

ra
baj

o 
en 

la 
Ag

ric
ult

ura
 

del
 t

érm
ino

 
mu

nic
ipa

l 
de

Pin
oso

 
y 

Lim
ítro

fes
 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
Mu

tua
lid

ad
 

Pa
tro

na
l 

par
a 

Ac
cid

ent
es 

del
 T

rab
ajo

 
en 

la 
Ag

ric
ult

ura
 

del
 P

art
ido

 j
ud

ici
al 

de 
Re

us 
...

Mu
tua

l 
Ag

ríc
ola

 d
e 

An
gu

ita
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mu

tua
lid

ad 
Pa

tro
na

l 
del

 S
egu

ro 
con

tra
 

los 
Ac

ci
den

tes
 d

el 
Tr

ab
ajo

 e
n 

la 
Ag

ric
ult

ura
 e

n 
el 

M
un

b
cip

io 
de 

Jáv
ea 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Mu
tua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
del

 
Seg

uro
 

con
tra

 
Ac

cid
en


tes 

del
 T

rab
ajo

 
en 

la 
Ag

ric
ult

ura
 

de 
Su

ec
a 

Mu
tua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
del

 
Seg

uro
 

con
tra

 
los 

Ac
ci

den
tes

 
del

 T
rab

ajo
 

en 
la 

Ag
ric

ult
ura

 
del

 P
ar

ti
do 

jud
ici

al 
de 

La 
Bis

bal
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mu
tua

l 
Ag

ríc
ola

 
de 

Va
lls 

.....
.....

.....
..!.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Mu
tua

 
Ag

ríc
ola

 d
e 

Ma
nll

éu 
y 

Co
ma

rca
 

«El
 T

er»
 

... 
«M

utu
al 

de 
De

fen
sa 

Ag
ríc

ola
», 

Mu
tua

lid
ad 

Pa
tro


nal

 d
el 

Seg
uro

 
de 

Ac
cid

ent
es 

del
 T

rab
ajo

 
en 

la 
Ag

ric
ult

ura
 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

NO
MB

RE
 

DE 
LAS

 
EN

TID
AD

ES

Mu
tua

lid
ad

 P
atr

on
al 

de 
Ac

cid
ent

es 
del

 T
rab

ajo
 e

n 
la 

Ag
ric

ult
ura

 d
el 

Pa
rtid

o 
jud

ici
al 

de 
Or

cer
a 

....
..

Mu
tua

lid
ad

 
Pa

tro
na

l 
de 

Seg
uro

s 
con

tra
 

los 
Ac

ci
den

tes
 

del
 

Tra
baj

o 
en 

la 
Ag

ric
ult

ura
 

y 
Vi

ni
cu

ltu
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

29. 30
. 31. 32. 33
. 34. 95. 38. 37. 38. 39. 40. 41. 42. 43. 44. .45.
 

i i
Nú

me
ro 

de 
ord

en



P á g i n a  1 5 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 f e b r e r o  1 9 4 3

D
O

M
IC

IL
IO

S

M
ad

rid
.: 

M
ar

qu
és

 
de

l 
Du

er
o, 

8. 
Ci

ud
ad

 
Re

al
: 

P. 
Co

ns
tit

uc
ió

n,
 

19
, 

Te
m

ble
qu

e 
(T

ol
ed

o)
.

La 
Ca

ro
lin

a 
(J

aé
n)

 : 
Ol

av
id

e, 
30

.

Fa
lse

t 
(T

ar
ra

go
na

): 
Fu

en
te 

de
l 

Hc
av

 
no

, 
21

.
Ül

ide
co

na
 

(T
ar

ra
go

na
): 

M
ay

or
, 

26
. 

Al
cir

a 
(V

ale
nc

ia 
de

l 
Ci

d)
,

Po
rre

ra
 

(T
ar

ra
go

na
). 

.L
og

ro
ño

: 
Mu

ro 
de

l 
Ca

rm
en

, 
2. 

G
ra

na
da

: 
San

 
M

at
ías

 
17

.

Vi
lla

lon
ga

 
de

l 
Ca

mp
o 

(T
ar

ra
go

na
): 

Sa
lm

er
ón

, 
14

.

Co
rr

al
 

de 
Al

m
ag

ue
r 

(T
ol

ed
o)

: 
M

ay
or

,
nú

me
ro

 
15

.

G
ua

da
la

ja
ra

: 
Cu

est
a 

de 
S.

 
M

ig
ue

l, 
8.

1 Al
ge

m
es

í 
(V

ale
nc

ia 
de

l 
Ci

d)
.: 

Ca
pi

lla
, 

nú
me

ro
 

36
.

i
0
0

2 3
ü ..O “
qj tí
á  § 

| SM ce 
X?

. 9

•c-1CU § 

CQ D Ta
rr

ag
on

a.

Co
m

ud
ell

a 
(T

ar
ra

go
na

): 
Ab

eu
ra

do
rs

, 8

Vi
lla

nu
ev

a 
y 

Ge
ltr

ú 
(B

ar
ce

lo
na

).

03tíObotí
£tí
H

2tífe
<DXJ
73JD
.£3m

á
g
1tí
m 0

1 atD g
S 2
-  8 -<D <Mo
1  ?2 a
ü •

|
1
1c01*

i

! ’
.i;

\

i

c B 0a  q
t

< Id
em

Id
em

Id
em

Td
em

Id
em

Id
em c te

m
 

A 
to

e 
Id

em

Id
em

Id
em XHi1 Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

1 I
de

m

Id
em

Id
em

Id
em

Fe
ch

a 
de 

la
 

In
sc

ri
pc

ió
n S ^ & 52 ^ 53

có S *1
&os
1/r-4 1-1

1-9
32

1Tf

¡ 1OS

i-H

coosCM
H<N 10-

 
1-9

33
 

3- 
5-9

33

3- 
6-9

33 Ii
©00

; 
17-

 
7-9

33 s ?os
d>
c¿ 15

-12
-93

3
15

-12
-93

3 *
*—< 
1

00 3- 
5-

93
4

24
-12

-9
34

28-
 

5-9
35

17-
 

3-9
36 

1

0
NI
I
0

Ra
di

o 
de 

ac


ció
n 

de
l 

se


gu
ro

o!
Ctí
>
£a

|>i
i 5
1 X 1 H Co

m
ar

ca
l 

...

fi1
2 1 í! 2

i I
í 2

í s> a
¡ 2

1 i
1 5

títí. c
i ’£
í á Pr

ov
in

cia
l 

...

Co
m

ar
ca

l 
...

1
2

j
)5 Pr

ov
in

cia
l 

...

i

tí
£ct

¡

1 > /

) £cXH Ide
m 

....
...

...
.

£aXH
! £
í a5 5

! 1 5 X i t-

! £
i X 4 H

f
)
ii

’ fiaXk-

¡
>5t

títí
<V
ñ

Q

NO
MB

RE
 

DE 
LA

S 
EN

TI
DA

DE
S

. aj-+J
-4Jtí 

' §  
03

1

tí
!2
tí

-3
S

o3bi
.tí

; £ • o3
§

) dl-<
;
jS
i d! tí>1 ¿3
13 M
ut

ua
lid

ad
 

du 
Pa

tro
no

s 
Ag

ríc
ola

s 
de 

Te
m

bl
eq

ue
...

 
M

ut
ua

lid
ad

 
Pa

tr
on

al
 

Ag
ríc

ola
 

de
l 

Pa
rti

do
 

ju
di

ci
al

 
de 

La 
Ca

ro
lin

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ut

ua
lid

ad
 

de 
Ac

cid
en

te
s 

de
l 

Tr
ab

ajo
 

Ag
ríc

ola
 

de
l 

Pa
rt

id
o 

in
di

ci
a!

 
de 

Fa
lse

fc 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

!
!1
>
i
!
» .ss 
» S
; si1 ^
| * ^ 
¡ .¡j1 = 

§ M
ut

ua
lid

ad
 

de 
Pa

tro
no

s 
Ag

ríc
ola

s 
de 

Al
cir

a 
...

...
...

M
ut

ua
lid

ad
 

de 
Ac

cid
en

te
s 

de
l 

Tr
ab

ajo
 

Ag
ríc

ola
 

de
Pa

ffé
so

R 
e 

Po
rr

er
a 

...
....

....
__

__
__

__
__

__
_

c
jafe

X
í ■ tí 
• 1  
■ 1

; £

í I1 3
3

tí

1 t ítíu
¡0

O

! 7=5 ; tí
•tí ¡ oí ; tí
i tí

M
ut

yia
lid

ad
 

de 
Ac

cid
en

te
s 

de
l 

Tr
ab

ajo
 

Ag
ríc

ola
 

de
l 

Oa
mn

o 
de 

Ta
rr

ag
on

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

j>

1
)

M
ut

ua
lid

ad
 

Pa
tr

on
al

 
de 

Se
gu

ro
 

co
nt

ra
 

Ac
cid

en
te

s 
de

l 
Tr

ab
a 

io 
en 

la 
As

rri
 cu

ltu
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
ut

ua
lid

ad
 

Pa
tr

on
al

 
de 

Se
gu

ro
 

co
nt

ra
 

Ac
cid

en
te

s 
de

l 
Tr

ab
ajo

 
Ag

ríc
ola

 
en 

la 
Pr

ov
in

cia
 

de 
G

ua
- 

da
la

ia
ra

 
...

..!
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
~ 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ut
ua

lid
ad

 
Pa

tr
on

al
 

de
l 

Se
gu

ro
 

co
nt

ra
 

los
 

Ac
ci


de

nt
es

 
de

l 
Tr

ab
ai

o 
en 

la 
As

rri
cu

ltu
ra

 
...

...
...

...
...

.

M
ut

ua
lid

ad
 

Pa
tr

on
al

 
Ag

ríc
ola

 
de 

Ac
cid

en
te

s 
de

l 
1 

Tr
ab

ai
o 

de 
Sa

n 
Pr

iva
t 

de 
Ba

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ut

ua
lid

ad
 

de 
Pa

tro
no

s 
Ag

ríc
ola

s 
de 

U
lld

em
ol

ín
s. 

M
ut

ua
lid

ad
 

de 
Pa

tr
on

os
-d

e 
Ta

rr
ag

on
a 

y 
su 

Pa
rt

i
do 

ju
di

cia
l, 

pa
ra 

Se
gu

ro
s 

de 
Ac

cid
en

te
s 

de
l 

Tr
a

ba
io 

Ae
rí

co
la

 
...

...
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
M

ut
ua

lid
ad

 
de 

Ac
cid

en
te

s 
de

l 
Tr

ab
ajo

 
Ag

ríc
ola

 
de

 
Co

m
ud

ell
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
’

M
ut

ua
lid

ad
 

de
l 

Se
gu

ro
 

co
nt

ra
 

los
 

Ac
cid

en
te

s 
de

l 
Tr

ab
ajo

 
en 

la 
Ag

ric
ul

tu
ra

 
de 

Vi
lla

nu
ev

a 
y 

Ge
ltr

ú.
 

M
ut

ua
lid

ad
 

Pa
tr

on
al

 
de

l 
Se

gu
ro

 
co

nt
ra

 
los

 
Ac

ci


de
nt

as
 

de
l 

Tr
ab

ajo
 

en 
la 

Ag
ric

ul
tu

ra
 

de 
La 

Bi
s- 

ba
l 

v 
Fa

lse
fc 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Mu
tu

a 
de 

As
oc

ia
cio

ne
s 

pa
ra

 
pe

ns
ion

es
 

de 
Ac

ci
de

n
te

s.—
M

ut
ua

lid
ad

 
Pa

tr
on

al
 

de 
Se

gu
ro

 
co

nt
ra

 
lo

s 
Ac

cid
en

te
c 

rie
l 

Tr
ab

ai
o 

pr 
la 

A
gr

ic
ul

tu
ra

 
__

_
!
I>
1
1t)1

1 1
; ¡

1

5
3

, 
31 

de 
di

cie
m

br
e 

de 
194

 2
.—

El 
Di

re
cto

r 
ge

ne
ra

l, 
P.

§  |
J  0  
§  9 -

- \

73



N ú m . 44 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 0 1

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Luis Orueta y Heredia, como Di
rector Gerente de «Compañía Eléctri
ca de Langreo, S. A.», en solicitud de 
autorización para instalar una central 
termo-eléctrica,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Eléctrica 
de Langreo, S. A.», para instalar una 
nueva central termo-eléctrica en el tér
mino municipal de Langreo (Asturias), 
compuesta de tres grupos de 30.000 
KVA. de potencia unitaria, que se ins

talarán escalonadamente, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la Norma 11 de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre* de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
del primer grupo será de tres años, 
contados a partir de la fecha de la 
presente resolución.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o co
pia autorizada de la misma extend;da 
por la Delegación de Industria, y cer
tificado, expedido igualmente por és
ta, de la relación valorada de maqui
naria a que se contrae esta resolución.

3.a Asimismo, si se efectúa la ña
po', tación, la «Compañía Eléctrica de 
Langreo, S. A.», lo notificará a la 
Delegación de Industria de Oviedo, pa

ra que ésta compruebe que dicha im
portación responde a las característi* 
cas Que figuren en e1 permiso de im* 
portación.

4> La Delegación de Industria dd 
Oviedo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Compañía» 
Eléctrica de Langreo, S. A.», se cum
plen las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen e\ ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez terminada la ampliación, las com-. 
probaciones necesarias por lo que afec
tan a las circunstancias expuestas, y 
con relación a la seguridad pública, 
en la forma que señalan las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1943.—El 

Director general, Luis Pombo.

Señor ingeniero Jefe de la Delega*
ción de Industria de Oviedo.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las seis 
series del sorteo celebrado en este día.

Premios

Pesetas

P O B L A C I O N E S

Núms.
1.a SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE 6.a SERIE

33.689 140.000 Cádiz. Cádiz. Cádiz. Cádiz. Cádiz. Cádiz.
927 7*5.000 L í n e a  de la

Concepción. Barcelona. Barcelona. Logroño. Barcelona. Madrid.
26.950 30.000 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
41.345 2.000 Pamplona. Pamplona. Pamplona. Pamplona. Pamplona. Pamplona.
13.916 2.000 Palma d^  Ma

llorca. Barcelona. Barcelona. Málaga. La Coruña. Madrid.
16.234 2.000 Madrid. Santa Cruz de

Tenerife. Cádiz. Cartagena. Valencia. Madrid.
13.260 2.000 Ceuta. Santa Cruz de

Tenerife. Cádiz. Vigo. Bilbao. Madrid.
15.185 2.000 San Femando. Palma de Ma

llorca. Valencia. Oviedo. Valencia. Granada.
12.933 2.000 Barcelona. Vich. Barcelona. Murcia. Sevilla. Madrid.
10.591 2.000 Alicante. Barcelona. Barcelona. Melilla. Sevilla. Madrid.
4.464 2.000 Olot. Palma de Ma

35.428 2.000 llorca. Ceuta. Granada. Bilbao. Madrid.
Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.

7.283 2.000 Málaga. Barcelona. Barcelona. Gijón. Valencia. Madrid.

Han obtenido el reintegro de 40 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 9. 

Madrid, 12 de febrero 4e 1943.
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ADMINISTRACION CENTRAL M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
                                                                             DIRECCION GENERAL DE TIM BRE Y M ONOPOLIOS

#

LOTERIA NACIONAL.—Prospecta de premios para el sorteo que se tía de celebrar en Madrid
el día 22 de febrero de 1943

Ha de constar de cinco series de 47.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 5 pesetas\ distribuyéndose .1.623.614 pesetas en 3.707 premios para cada serie,.de la manera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e .............  . ...........................................................................................................................  .........................
1 de .............  .. ........................................................ ......................................................................... i..................
1 de .............. ... .............  ........................... ............................................................................................................

10 de 3.000 ..........................................................................  ...................................................................................
1.692 de 500 ..................................... , ...........................................................................................................................

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para 1 os 99 números restantes de la centena del pre
mió primero .....................................  ...........................................  . ... ................................. .............

99 ídem de 500 id. Id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo .............. ..
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ... ..............
2 ídem de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio primero ...
2 ídem de 2.500 id. id., para los del premio segundo ....................................................................................
2 ídem de 1.582 id. id., para los del premio tercero ; ............................................... . ............................... .

4.699 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que ob
tenga el premio prim ero...................................................................................................................................

6.707

200.000
100.000
50.000
30.000 

846.000

49.500
49.500
49.500 

6.000 
5.000 
3.164

234.950

1.623.614

Las aproximaciones y loe reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres 
premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 47.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados ios 99 números restantes de la centena; es decir, desde
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescrip-tas por la Instrucción
del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre lás doncellas acogidas en loá Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Efitos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la vem del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos Al día siguiente de
efectuados éstos se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio único documento por el que
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
eon exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros he pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.
ftdfedrldk T cúa agosto de 1842.—El Director general, Femando Roldán.


